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1 INTRODUCCIÓN 

La descentralización de las funciones públicas en los ámbitos 

administrativos y presupuestados ha generado una política progresiva en materia 

de Federalismo. 

En el plano económico, una Federalismo ruerte permite promover un 

desarrollo regional más equilibrado. Por ello se convierte en un instrumento de 

primer orden para combatir de manera integral el problema de la pobreza que 

aqueja a los amplios segmentos de la población. 

Esto implica que todos los procesos de descentralización se lleven a cabo 

tomando en cuenta los puntos de vista de la sociedad y del gobierno de cada 

entidad federativa. Así se expresa el nuevo federalismo en el Estado de México, 

con la firma de convenios y rubros estratégicos para el desarrollo de la entidad. 

El Ramo 33 es una de las aportaciones federales para entidades 

Federativas y Municipios. Por ello la inquietud de tratar este tema con respecto a 

su transparencia en la aplicación de los recursos a través de una capacitación de 

autoridades y ciudadanos que permita lograr una adecuada transparencia en la 

apiicación de los recursos a través de la responsable participación ciudadana. 
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Para iniciar proporcionaremos el marco legal federal tratando de interpretar 

el espíritu del poder Ejecutivo y Legislativo que proyectaron como llegarán los 

recursos a nuestra entidad ya que para ello cada municipio presenta un estudio de 

acuerdo a sus necesidades sociales llamados plan de desarrollo, (Federal, Estatal 

y Municipal). 

Cabe mencionar que solo tocaremos dentro del mar= legal los artículos, 

cláusulas, etc. más relevantes de cada ley, reglamento o convenio con el afán de 

optimizar el desarrollo del presente trabajo. 

Asl mismo enmarcaremos las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal y 

las figuras jurídicas que intervienen en dicho proceso. 

Es necesario ver y comentar los órganos de gobierno que intervienen. son 

un instrumento de apoyo para fortalecer administrativamente a los municipios, 

principalmente en aquellos cuyas limitaciones de recursos representan un 

impedimento para garantizar de manera eficiente el logro de sus objetivos en sus 

diversos programas sociales. 

La profesionalización de los cuadros administrativos =adyuva a promover 

al personal involucrado, para que reciba una capacitación con el fin de 

transparentar el recurso del ramo 33 que ano =n ano se ejerce. 

La razón de ser de un servidor públi= es por el bien de la sociedad que en 

forma indirecta lo ha designado. 



OBJETIVO: 11 

Analizar la problemática actual en el ejercicio de los recursos del fondo de 

infraestructura social municipal para proponer los esquemas prácticos y accesibles 

al grupo de ciudadanos que participen en la administración y ejecución de los 

recursos financieros en el campo. 
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1 CAPITULO! MARCO .JURIOICO. 

1. 1 Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El presente estudio se iniciará haciendo una resel'la del articulo 115 

constitucional. el cual nos da el marco jurídico del ramo 33. 

Es una obligación como mexicano conocer nuestros derechos y 

obligaciones con la nación, actualmente se puede ver con tristeza como es muy 

poco el conocimiento de nuestra Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos por parte de las personas. sobre todo en las clases sociales más 

marginadas y es ahí donde la nobleza de nuestra carta magna provee la 

distribución del presupuesto, esto a través de la participación ciudadana. 

El ejemplo está dado en las características del tema a tratar (ramo 33), solo 

se tocará el artículo 115 constitucional. Partiendo de lo general a lo particular. 

1.1 .1 Articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 11 5 constitucional ha sido modificado en varias ocasiones desde 

que este apareciera en su texto original de 1917, que a la letrádice: 

"Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base su división territorial y de 

.-------·-- ·------.. 
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su organización política y administrativa, el Municipio Libre, =nforme a las bases 

siguientes: 

l. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de ele=ión popular 

directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 

del Estado; 

11. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 

las contribuciones que señalen las Legislaturas de los Estados y que, en 

todo caso serán las suficientes para atender a sus necesidades: 

111. Los Municipios serán investidos de personalidad jurídica para todos los 

efectos legales; 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán el mando 

de la fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual o transitoriamente. 

Los gobernadores =nstitucionales no podrán ser reelectos ni durar en su cargo 

más de cuatro años. 

Son aplicables a los gobernadores, sustitutos o interinos, las prohibiciones 

del articulo 83. 

El número de los representantes en la Legislaturas de los Estados sera 

proporcional a la de habitantes de cada uno, pero en todo caso, el número de 

representantes de una legislatura local no podrá ser menor de quince diputados 

propietarios. 



En los Estados cada distrito electoral nombrará un diputado propietario y un 

suplente. 

Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado, un ciudadano 

mexicano por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no menor de cinco anos, 

inmediatamente anteriores al día anterior a la elección." 

Reformas al Artículo 115 constitucional. 

Primera reforma.- se publica el 20 de Agosto de 1928; siendo Presidente de 

México Plutarco Ellas Calles. 

Segunda reforma.- publicada el 29 de Abril de 1933; durante la presidencia de 

Abelardo Rodríguez. Se establece la elección directa de los gobernadores de Jos 

estados y de las legislaturas locales. 

El principio de no reelección se fortalece al prohibir la elección de individuos 

que hubieren desempeflado el cargo de gobernador con cualquier carácter para el 

periodo inmediato. Se dispone también que los diputados a las legislaturas de los 

estado no podrán ser reelectos para el periodo inmediato, salvo en caso de los 

suplentes que no hubieren estado en ejercicio. 

Se cambia el requisito de vecindad en el estado por el de residencia no 

menor a 5 ar'los en él, para poder ser gobernador. 



Establece la reele=ión no inmediata para los miembros de los 

ayuntamientos. 

Tercera reforma.- Se publica el e de Enero de 1943; siendo Presidente de México 

Manuel Avila Camacho. Se amplía la duración del cargo de Gobernador del 

Estado de cuatro a seis años. 

Cuarta reforma.- Publicada el 12 de Febrero de 1947; estando en la presidencia 

del país Miguel Alemán Valdés. Participación de la mujer en las ele=iones 

municipales: se les concede el derecho a votar y a ser votadas. 

Quinta reforma.- Se publica el 17 de Octubre de 1953; siendo presidente Adolfo 

Ruiz Cortines. Deroga el contenido de la reforma anterior, al establecer en el 

Artículo 34 Constitucional el Sufragio Universal ciudadano. 

Sexta reforma.- Publicada el 6 de Febrero de 1976; estando en la presidencia del 

país Luis Echeverría A1varez. Se adicionan las fracciones IV y v. en las cuales se 

establece la facultad de estados y municipios para legislar en materia de 

planeación y ordenación de los asentamientos humanos y conurbaciones en el 

ámbito de sus competencias. a través de a=iones concertadas con la Federación. 

Séptima reforma.- Se publicó el 6 de Diciembre de 1977; siendo presidente José 

López Portillo. Adiciona un último párrafo a la fracción tercera, mediante la cual se 

'l'E~J.8 r.Ohí 
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introduce el sistema de diputados de minoría en la elección de las legislaturas 

locales y del principio de representación proporcional en la elección de los 

ayuntamientos, en los municipios de más de trescientos mil habitantes. 

Octava reforma.- Publicada el 3 de Febrero de 1983; estando en la presidencia de 

México Miguel de la Madrid. Se asegura al municipio libertad política. económica, 

administrativa y de gobierno en los siguientes términos: 

a) Las legislaturas locales podrán suspender Ayuntamientos, declarar que éstos 

han desaparecido. y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

miembros. en los casos que la ley local lo prevenga. Asimismo se les confiere 

facultades para designar a los Consejos Municipales que concluirán los 

periodos respectivos. 

b) Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y podrán celebrar 

convenios con el estado a fin de que éste asuma algunas de las funciones 

relacionadas con la administración de sus contribuyentes. 

c) Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir los bandos de policía y 

buen gobierno y disposiciones administrativas de observancia general. 

d) Intervención de los municipios, con el concurso de los estados en la prestación 

de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, alumbrado público, 

limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, parques y 

jardines, seguridad pública y tránsito. 

TESIS GOF 
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e) Derecho de los municipios a percibir contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria, participaciones federales, e ingresos derivados de la prestación de 

servicios públicos a su cargo. 

Novena reforma.- Se publicó el 17 de Marzo de 1987; estando en la presidencia 

Miguel de la Madrid. El Artículo 115 Constitucional se reservó en todas sus 

fra=iones al municipio. Lo relativo a las entidades paso al Artículo 116, quedando 

éste referido íntegramente al régimen interno de los estados. 

1.1 .2 Análisis de las modificaciones al Articulo 115 Constitucional. 

Con el afán de conocer bien el articulo 115 desde su origen es necesario 

analizar las modificaciones en la que se han venido haciendo a través de varios 

periodos de gobierno. 

Las leyes de los estados introducirán el principio de representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. Además 

propone que las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores se 

rijan por las leyes que expiden las legislaturas de los estados, con base en lo 

dispuesto por el artículo 123 de la Constitución. 

De las nueve modificaciones al Artículo 115 Constitucional, dos son básicas 

para el desarrollo de los Municipios, la intervención de estos para la planeación y 

el control del desarrollo de los asentamientos humanos y proporcionar a los 

TESTS <:n\l.j--\ 
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Municipios la libertad politica, económica, administrativa y de gobierno mediante el 

establecimiento de sus propias bases normativas. 

Fracción 1 (texto anterior).- Cada Municipio será administrado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia 

entre éste y el Gobierno del Estado. 

Fracción (texto actual).- Cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 

el número de Regidores y Síndicos que la ley determine. Las competencias que 

esta Constitución otorga el Gobierno Municipal se ejercerán por el Ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre aquel y el 

Gobierno de Estado. 

Beneficios.- Con el término gobernar. no solo administrar, se resalta que la 

actividad de un Ayuntamiento es promover el bienestar de los gobernados, con su 

participación para obtener el desarrollo integral, sustentable del municipio. Se 

reconoce explícitamente competencias exclusivas del Municipio y se le protege no 

sólo de autoridades intermedias. sino de cualquier organismo distinto ar 

Ayuntamiento o a los que por sí generen. 

Fracción 11 (texto anterior).- Los municipios estarán investidos de 

Personalidad Jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley. Los 

ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las bases 

normativas que deberán establecer las legislaturas de ros Estados. ros bandos de 

policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia generar dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

r- ''"1~iC..' r1()"T ' J ! . '.' •_1_.1 \.: 1\ 
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Fra=ión 11 (texto actual).- Los ayuntamientos tendrán facultades para 

aprobar. de acuerdo con las Leyes en materia Municipal que deberán expedir las 

Legislaturas de los Estados, los Bandos de Policia y Gobierno; los Reglamentos. 

Circulares y Disposiciones Administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. que organicen la Administración Pública Municipal. 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objetivo de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de administración pública municipal y del 

procedimiento administrativo. incluyendo los medios de impugnación, y los 

órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 

particulares. con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia 

y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los 

miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el 

patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 

comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento; 

Beneficios.- Se crea la figura de las Leyes Estatales en Materia Municipal 

que sustituyen a las Leyes Orgánicas Municipales. Fortalecimiento de las 

capacidades reglamentarias (cuasi legislativas o materialmente legislativas) de los 

Ayuntamientos. Mecanismo de participación ciudadana. Medios de defensa de 

los particulares. Autonomía del Ayuntamiento en la aprobación de la mayoría 

8 



calificada de sus 2/3 partes para la celebración de actos que comprometan al 

Municipio más allá de su periodo constitucional, dichas determinaciones no 

estarán a cargo de las legislaturas. Define marco de convenios Estado- Municipio 

para la prestación de servicios. 

Fra=ión 111 (texto anterior).- Los Municipios con el concurso de los Estados 

cuando así fuere necesario y lo determine las Leyes, tendrá a su cargo los 

siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia. 

d) Mercados y Centrales de Abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito. 

i) Los demás que las Legislatura Locales determinen según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus 

Ayuntamientos y con sujeción a la Ley, podrán coordinarse y aSOciarse para la 

más eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponda. 

Fra=ión 111 (texto actual).- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones 

y servicios públicos siguientes: 
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a) Agua potable. drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 

aguas residuales. 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recole=ión, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastros. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos de articulo 21 de esta Constitución, 

policía preventiva, municipal y tránsito; e 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de Jos Municipios. así como su capacidad 

administrativa y financiera. 

Sin prejuicio de su competencia constitucional, en el desempeno de las 

funciones o la prestación de los servicios a su cargo, Jos municipios observarán lo 

dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios. previo acuerdo entre Ayuntamientos podrán coordinarse y 

asociarse para la más eficaz prestación de servicios públicos o el mejor ejercicio 

de las funciones que les corresponda. 

En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más 

estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados 

respectivas. Así mismo cuando a juicio de Ayuntamiento respectivo sea 

necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera 

TES1S '.·;oN 
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directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma 

temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 

Estado y el propio Municipio. 

Beneficios Se considera positivo el hecho de que sea eliminado el concurso 

de Jos estados en las funciones y servicios establecidos en esta fracción; siempre 

y cuando el Municipio de que se trate cuente con la capacidad y la infraestructura 

para la prestación del servicio, interpretándose esto como una mayor 

independencia administrativa del municipio. 

Resaltando que es parte de la soberanía de los Estados es decir, por las 

circunstancias especificas del mismo y de los Ayuntamientos con los que cuentan, 

si existe la posibilidad para que éstos últimos asuman la prestación de otros 

servicios. 

Además el nuevo párrafo establece la obligación del municipio a respetar lo 

dispuesto en las leyes federales y estatales. 

Fa=ión IV (texto anterior).- Los Municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 

establezcan a su favor y en todo caso por: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 

establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fra=ionamiento, división, consolidación. traslación y mejora así como las 

que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

T~S1S c~c. "·1 
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Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 

haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 

de esas funciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a los 

Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 

determinen por las legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 

las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 

exenciones en relación con las mismas. Las leyes locales no establecerán 

exenciones o subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, a 

favor de personas físicas o morales. ni de instituciones oficiales o privadas. 

Sólo de bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o de los 

Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 

Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 

egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 

disponibles. 

Fra=ión IV (texto actual).- Las leyes federales no limitaran las facultades de 

los .Estados para establecer las contribuciones a las que se refieren los incisos a) 

y c), ni concederás exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no 

establecerán exenciones o subsidios a favor de persona o institución alguna 

respecto de dichas contribuciones. 
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Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la federación, de los 

Estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 

propósitos distintos a los de su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 

egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 

disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 

directa por los ayuntamientos, o bien por quien ellos autoricen conforme a la ley. 

Beneficios.- Se garantiza para el Municipio el derecho de iniciativa en 

materia tributaria, facultándolo para proponer a la legislatura para cada municipio 

en lo individual. todos los elementos de sus contribuciones fiscales. 

Pago de predial por Sector Paraestatal y por los bienes públicos utilizados 

por particulares. Se le concede al Ayuntamiento soberanía tributaria al no 

depender del Ejecutivo Federal ni el Estatal. Se garantiza el ejercicio directo de los 

recursos que integran la Hacienda Municipal por el Ayuntamiento o por quien ellos 

autoricen. 
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Fra=ión V (texto anterior).- Los Municipios, en ros términos de la Leyes 

Federales y Estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y 

administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano Municipal; participar en la 

creación y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en Ja 

regularización de la tenencia de la tierra urbana: otorgar licencias y permisos para 

construcciones y participar en la creación y administración de zonas de reservas 

ecológicas. Para tales efectos y de a cuerdo a lo sel'!alado en el párrafo 3º del 

artículo 27 expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 

necesarios. 

Fra=ión V (texto actual).- Los Municipios, en los términos de la Leyes 

Federales y Estatales relativas, estarán facultados para formular. 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo 

Municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de Planes de Desarrollo Regional; los cuales 

deberán estar en concordancia con los planes generales en la materia. 

Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo 

regional deberán asegurar la participación de los Municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia. en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos de construcciones; 

14 



g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas 

y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta 

materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público 

de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; 

1) Celebrar convenios para la administración y custodia de Zonas Federales. 

Beneficios.-· Actualización de las materias concurrentes con los estados, 

Planeación Integral Municipal, Desarrollo Regional, Transporte público de 

pasajeros y ordenamiento en materia ecológica, Concurrencia en Zonas 

Federales. 

Fra=ión VI. Sin cambio 

Fra=ión VII (texto anterior).- El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los 

Estados tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios donde residieren 

habitual o transitoriamente. 

Fra=ión VII (texto actual).- La Policía Preventiva Municipal estará al mando 

del Presidente Municipal, en los términos del Reglamento correspondiente. 

Aquella acatará las ordenes que el Gobernador del estado le transmita en aquellos 

casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en donde resida habitual 

o transitoriamente. 

Beneficios.- Devolución al Alcalde del mando de la Policía Preventiva. Se 

otorga al Presidente Municipal el mando de la Policía Preventiva Municipal. 

Fra=ión VIII. Sin cambio. 
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Fra=ión IX. Derogada. 

Fra=ión X. Derogada. 

Las modificaciones al Articulo 115 Constitucional del 23 de Diciembre de 

1999, dan a los Municipios Jos elementos necesarios para gobernar libremente en 

sus territorios sin desligarse del apoyo estatal en caso de requerirse. 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México. 

Art. 61 Frac. XXVIII.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: declarar por 

acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes la suspensión de 

ayuntamientos y que estos han desaparecido, suspender o revocar el mandato de 

alguno o algunos de sus miembros por cualesquiera de las causas graves que la 

ley prevenga, siempre y cuando se haya sustanciado el procedimiento 

correspondiente en el que estos hayan tenido conocimiento de las conductas y 

hechos que se le imputan y oportunidad para rendir las pruebas y formular los 

alegatos que a su juicio convengan. 

Art. 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la constitución 

de la Republica y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se 

ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad Intermedia 

alguna entre este y el gobierno del Estado. Los municipios de Estado, su 

denominación y la de sus cabeceras. serán los que sel'lale la ley de la materia. 
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Art. 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ella se emanen. 

Art. 114.- Los ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, 

secreto y directo. Las ele=iones de ayuntamientos serán computadas y 

declaradas validas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la 

constancia de mayoría a cada formula de candidatos que la hubieran obtenido en 

términos de la ley de la materia. 

Art. 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y 

competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la 

ejecución de esta corresponderá exclusivamente a los presidentes municipates. 

Durarán en sus funciones tres arios y nianguno de sus miembros propietarios o 

suplentes que hayan asumido las funciones podrá ser electo para el periodo 

inmediato siguiente. 

Art. 117.- Los ayuntamientos se integraran por un jefe de asamblea que se 

denominara Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y 

Regidores, cuyo numero se determinará en razón directa de la población del 

municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. 

17 



La Leaislatura hará del conocimiento del Ejecutivo dentro de los cinco días 

siguientes a la resolución cuando susoenda o declare desaoarec;ido yo 

ayuntamiento para que djcte fas medidas necesarias que procecfen cara asegurar 

la vigencia del orden jurídico y la paz socia1 

Art. 61 Frac. XXIX.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura. Designar, de 

entre los vecinos del municipio que corresponda, a propuestas el tema del 

gobernador del estado: a) A los consejos municipales que concluirán los periodos 

en caso de declararse desaparecidos un ayuntamiento o por renuncia o falta 

absoluta de la mayoría de sus miembros, si confonme a la ley no precede que 

entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones. Estos 

consejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley. b) 

Al ayuntamiento provisional cuando no se verifiquen o se declaren nulas las 

elecciones de un ayuntamiento, que actuara hasta que entre en funciones el 

electo. c) A los miembros sustitutos de los ayuntamientos para cubrir las faltas 

absolutas de los propietarios y suplentes. 

18 



Los intearantes de los consejos municioaJes y de los ayuntamientos 

Provisionales así como .los miembros substitutos de los ayuntamientos deberán 

cumplir con los requisitos de eleaibilidad establecidos para los miembros de los 

ayuntamientos 

Art. 18.- Las autoridades ejecutaran programas para conserva, proteger y mejorar 

los recursos naturales del Estado y evitar su deterioro y extinción, asr como para 

prevenir y prevenir la contaminación ambiental. 

La legislación y las normas que al efecto se expidan harán énfasis en el fomento a 

una cultura de protección a la naturaleza, al mejoramiento del ambiente, al 

aprovechamiento racional de los recursos naturales y a la propagaCión de la flora y 

la fauna existentes en el estado. 

Art. 19.- Los recursos cuya captación y administración corresponda a las 

autoridades se aplicaran adecuadamente en la atención y solución de las 

necesidades de los habitantes, para lo cual las leyes de ingresos y los 

presupuestos de egresos del Estado y de los municipios, estarán orientados a la 

asignación prudente de tales recursos considerando criterios de proporcionalidad y 

equidad en la distribución de cargas y de los beneficios respectivos entre los 

habitantes. 
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Art. 51 Frac. IV.- El derecho de iniciar leyes y decretos: a los ayuntamientos en los 

asuntos que incumben a los municipios, y en general, tratándose de la 

administración pública y gobiernos municipales en cualquier materia referente a 

sus facultades y a las concurrentes con los demás ámbitos de gobierno. 

Art. 61 Frac. XXVII.- Son facultades de la legislatura: legislar en materia 

municipal, considerando en todos los casos el desarrollo det Municipio. como 

ámbito de gobierno mas inmediato a los habitantes de la Entidad. conforme lo 

dispuesto por el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y demás ordenamientos aplicables. 

Art. 61 Frac. XXXI.- Expedir la Ley de Ingresos de los Municipios, cuya iniciativa 

será turnada por el ejecutivo del Estado. quien deberá tomar en cuenta las 

propuestas de los municipios. 

Art. 61 Frac. XXXII.- Recibir, revisar. fiscalizar y calificar cada ano las cuentas 

públicas del Estado y municipio. Para tal efecto contará con un órgano técnico 

que se denominará Contaduría General de Glosa. 

Art. 61 Frac. XXXV.- Fincar las responsabilidades que resulten de la revisión. 

fiscalización y calificación de las cuentas públicas del Estado y de los municipios y 

del ejercicio del gasto de los ayuntamientos. 
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Art. 61 Frac. XXXVI.- Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del 

dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los municipios: 

establecer los casos en la que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 

de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el 

patrimonio inmobiliario municipal; o para celebrar actos o convenios que 

trasciendan al periodo del Ayuntamiento. 

Art.61 Frac. XLIII.- Aprobar el que uno o más municipios del Estado, previo 

acuerdo entre sus ayuntamientos. se coordinen y asocien con uno o más 

municipios de otras entidades federativas, para la más eficaz presentación de los 

servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. 

Art. 61 Frac. XLIV.- Expedir las normas de aplicación general para celebrar los 

convenios a que se refieren tanto las fra=iones 111, IV y V del artículo 115 de la 

Constitución Federal así como el segundo párrafo de la fra=ión VII del artículo 

116 de esa Constitución. 

Art. 61 Frac. XLVI.- Expedir las disposiciones aplicables en aquellos municipios 

que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. 

Art. 61 Frac. XLVI p. 2º.- Así como. emitir las normas que establezcan los 

procedimientos mediante los cuales se resuelvan los conftictos que se presenten 

entre los ayuntamientos y el Gobierno del Estado, o entre aquellos. con motivo de 

los actos a que se refieren las fra=iones XLIV y XLV de este articulo. 
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Art. 67 Frac. XXXII.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

Proponer a la Legislatura del Estado las ternas correspondientes para la 

designación de ayuntamientos provisionales. consejos municipales y miembros de 

los cuerpos edilicios en los casos previstos por ésta constitución y en la ley 

orgánica respectiva. 

Art. 77 Frac. VI.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

Planear y conducir el desarrollo integral del Estado, aprobar, formular, desarrollar, 

ejecutar, controlar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales y 

regionales y los programas que de estos se deriven. 

planeaci6n regional deberá consultarse a los ayuntamientos. 

En los procesos de 

Art. 77 Frac. XXV.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

Formar la estadística del Estado y normar, con la participación de los municipios. 

la organización y funcionamiento del catastro y, en su caso, administrarlo 

conjuntamente con éstos. en la forma que establezca la ley. 

Art. 77 Fr•c. XXXVI.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

Celebrar convenios con los municipios para la asunción por éstos. del ejercicio de 

funciones, de ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos 

federales que el estado asuma. en términos de la tracción XXIII de éste articulo. 
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Art. 77 Frac. XXXIX.- Convenir con los municipios, para que el Gobierno del 

Estado de manera directa o a través del organismo correspondiente se haga cargo 

en forma temporal del ejercicio de funciones o de la prestación de servicios 

públicos municipales, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado 

o por el propio Municipio. 

Art. 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución. y demás disposiciones 

legales aplicables. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 

públicos que sel'lala la fra=ión 111 del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 122 p. 3º.- Los municipios ejercerán las facultades setlaladas en la fracción V 

del artículo 115 de la Constitución General, de manera coordinada y concurrente 

con el gobierno del estado, de acuerdo con los planes y programas federales y 

estatales a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

Art. 123.- Los ayuntamientos en el ámbito de su competencia, desempetlaran 

facultades normativas. para el régimen de gobierno y administración del municipio, 

así como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las 

disposiciones de observancia general aplicables. 
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Art. 123.- Los ayuntamientos. en el ámbito de su competencia, desempellarán 

facultades normativas. para el redimen de gobierno y administración del Municipio 

así como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de fas 

disposiciones de observancia general aplicables. 

Art.124.- Los ayuntamientos expedirán, el Bando Municipal, que será promulgado 

y publicado el cinco de febrero de cada ano; reglamentos; y todas las normas 

necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de 

la Constitución General de la Republica, de la presente Constitución, de la Ley 

Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables, en caso de no 

promulgarse un nuevo Bando Municipal, el día sel'\alado se publicará y observará 

el inmediato anterior. 

Art.124 p. 2•.- En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día 

sel'\alado, se publicará y observará el inmediato anterior. 

Art. 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda. la cual se formará 

de los rendimiento de los bienes que les pertenezcan. así como de las 

contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso. 

Art. 125 Frac. 1.- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adiciones sobre 

la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división. consolidación. traslación 

y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los 



inmuebles; los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste 

se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de 

esas contribuciones. 

Art. 125 Frac. 11.- Las participaciones federales que serán cubiertas por la 

Federación a los municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que 

anualmente determine la Legislatura. 

Art. 125 Frac. 111.- Los ingresos derivados de la prestación de los servicios 

públicos a su cargo. 

Art. 125 Frac. 111 p. 1°.- Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o 

subsidios a favor de persona o institución alguna respecto de las contribuciones 

anteriormente citadas. 

Solo estarán exentos ros bienes de dominio público de la Federación, del Estado y 

de los municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos 

auxiliares. fideicomisos públicos o particulares bajo cualquier titulo, para fines 

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, causaran las 

mencionadas contribuciones. 

Art. 125 Frac. 111 p. 2•.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

propondrán a la Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos. 

contribuciones de mejoras y ras tablas de valores unitarios de suelo y 

constru=iones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria, en los términos que setlalen las leyes en la materia. 
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Art. 125 Frac. 111 p. 3º.- Los ayuntamientos celebrarán secciones extraordinarias 

de cabildo cuando la Ley de ingresos aprobada por la Legislatura. implique 

adecuaciones al presupuesto de ingresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 

de febrero y tendrán como único objeto con=rdar el presupuesto de egresos =n 

la citada ley de ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el 

presupuesto de ingresos municipal en forma definitiva se dispondrá por el 

presidente municipal su promulgación y publicación. teniendo la obligación de 

enviar la ratificación o modificación en su caso de dicho presupuesto de ingresos a 

la Contaduría General de Glosa, a más tardar el día 25 de febrero de cada ano. 

Art. 125 Frac. 111 p. 4º.- Los recursos que integran la hacienda municipal serán 

ejercidos en forma directa por los ayuntamientos o por quien ellos autoricen 

conforme a la ley. 

Art. 126 p. 1•.- El Ejecutivo del Estado podrá convenir con los ayuntamientos la 

asunción de las funciones que originalmente le corresponden a aquél, la ejecución 

de obras y la prestación de servicios públi=s. cuando el desarrollo económico y 

social lo hagan necesario. 
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Art. 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

Art. 128 Frac. 111.- Son atributos de los presidentes municipales: 

Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del 

estado y todas las disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos. 

Art. 128 Frac. IX.- IX. Presentar al ayuntamiento la propuesta de presupuesto de 

egresos para su respectiva discusión y dictamen. 

Art. 128 Frac. XI.- Expedir los acuerdos necesarios para el cumplimientos de las 

determinaciones del Ayuntamiento. 

Art. 139.- El desarrollo de la Entidad se sustenta en el Sistema de Planeación 

Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México. 

Art. 139 p. 2º.- El Sistema de Planeación Democrática se integra por los planes y 

programas que formulan las autoridades municipales y estatales, con la 

participación de la sociedad para el desarrollo de la Entidad. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado cara su desarrollo y 

bienestar 

Art. 77 Frac. IX.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

Conservar el orden público en todo el territorio del Estado; mandar personalmente 
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las fuerzas de seguridad pública del Estado y coordinarse en esta materia con la 

Federación. otras entidades y los municipios en términos de ley. 

Art. 128 Frac. X.- Son atribuciones de los presidentes municipales: Asumir el 

mando de la policía preventiva municipal. 

Art.139 p. 4º.- Para la planeación y ejecución de a=iones. el gobernador del 

Estado y los ayuntamientos, por conducto de aquél, podrán celebrar con la 

Federación, el Distrito Federal y con las entidades federativas colindantes con el 

Estado, convenios para la creación de comisiones en las que concurren y 

participen con apego a las leyes de la materia. Estas comisiones podrán ser 

creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado y los ayuntamientos. 

Art. 139 p. 5º.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 

municipales del Estado formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, el 

Estado y los Municipios respectivos. en el ámbito de sus competencias. planearán 

y regularan de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 

apego a las leyes de la materia. 



Lev Orgánica del Municipio. 

Art. 1 p. 2º.- El municipio libre es la base de la división territorial y de la 

organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, 

integrado por una comunidad establecida en un territorio, en un gobierno 

autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en 

términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uaidos 

Mexicanos. 

Art. 15.- Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 

del Estado. 

Art. 16 Los ayuntamientos se renovarán cada tres al'\os, iniciarán su periodo el 18 

de agosto del al'\o de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de 

agosto del al'\o de las elecciones para su renovación; y se integrarán por. 

Art. 16. F,..c. 11.- Un presidente, un síndico y siete regidores electos por planilla 

según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el 

principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que 

tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes; 
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Art. 31 Frac. 1.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

Expedir y reformar el Bando Municipal, así =mo los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

municipio. que sean necesarias para su organización. prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Art. 31 Frac. 11.- Son atribucione!' de los Ayuntamientos: 11. Celebrar convenios. 

cuando asi fuese necesario, con las autoridades estatales competentes, en 

relación con la prestación de los servicios públi=s a que se refiere el artículo 115, 

fra=ión 111 de la Constitución General, así como en lo referente a la administración 

de contribuciones fiscales; 

Art. 31 Frac. 111.- Son atribuciones de los ayuntamientos: Proponer ante la 

Leg•slatura local iniciativas de reyes o decretos en materia municipal, en su caso, 

por el Ejecutivo del Estado; 

Art. 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la 

Diputación permanente en su caso para: l. Enajenar los bienes inmuebles del 

municipio, o en cualquier acto o =ntrato que implique la transmisión de la 

propiedad de los mismos. 
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Art. 42.- La legislatura por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes. 

podrá declarar la suspensión o desaparición de los ayuntamientos y suspender o 

revocar el mandato de sus miembros. siempre y cuando hayan tenido oportunidad 

suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

Art.48.- Cuando el Ejecutivo del Estado tenga conocimiento de alguna o algunas 

de las situaciones previstas en los preceptos de este capítulo. solicitará de la 

Legislatura local la suspensión de los ayuntamientos, la declaración de que estas 

han desaparecido y, en su caso, la suspensión o revocación del mandato de 

alguno de sus miembros; y dictará las medidas que procedan para asegurar la 

vigencia del orden jurídico, la paz y la tranquilidad sociales en el municipio que 

corresponda. 

Art. 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación exolotación 

administración v conservación de los servicios públicos municipales 

considerándose enunciativa y no limitativamente los siguientes 

Frac. l.· Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales. 

Frac. 11.· Alumbrado público; 

Frac. 111.· Limpia y disposición de desechos; 

Frac. N.- Mercados y centrales de abasto; 

Frac. V.- Panteones; 

Frac. VI.- Rastro: 

Frac VII.· Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 

Frac. VIII.· Seguridad pública y transito; 
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Frac. IX.- Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y 

obras de interés social; 

Frac. X.- Asistencia social en el ámbito de su competencia; 

Frac. XI.- De empleo. 

Art. 11.- Los municipios estarán facultados para aprobar y administrar la 

zonificación de su municipio, así como para participar en la creación y 

administración de sus reservas territoriales y ecológicas. 

Art. 12.- Los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente 

con el Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdi=iones 

territoriales, en los términos de la ley de la materia y los Planes de Desarrollo 

urbano correspondientes. 

Art. 31 Frac. 11.- Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las 

autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de los servicios 

públicos a que se refiere el artículo 115, fra=ión tercera de la Constitución 

General. así como en lo referente en Ja administración de contribuciones fiscales; 

Art. 31 Frac. 111.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: Proponer ante la 

Legislatura local iniciativas de leyes o decretos en materia municipal, en su caso, 

por conducto del Ejecutivo del Estado; 



Art. 31 Frac. IV.- Convenir, contratar o concesionar, en términos de la ley, la 

ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros 

municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda , la 

autorización de la Legislatura del Estado; 

Art. 31 Frac. XVIII.- Son atribuciones de los ayuntamientos: Administrar su 

hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la 

aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

Art. 31 Frac. XIX.- Son atribuciones de los Ayuntamientos.- Aprobar su 

presupuesto de egresos. 

Art. 31 Frac. XIX.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: Aprobar su 

presupuesto de egresos: 

Art. 31 Frac. XXI.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: Formular aprobar y 

ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes; 

Art. 31 Frac. XXIII.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: Preservar, conservar 

y restaurar el medio ambiente; 
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Art. 31 Fnic. XXIV.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: Participar en la 

creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas, convenir con 

otras autoridades el control y la vigilancia sobre la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana: otorgar licencias y permisos para las construcciones privadas, planificar y 

regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades 

conurbadas; 

Art. 31 Frac. XXXIII.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: Coadyuvar en la 

ejecución de los planes y programas federales y estatales; 

Art. 48 F,..c. XII.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: Tener 

bajo su mando los cuerpos de seguridad pública. transito y bomberos municipales, 

en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley; 

Art. 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los 

ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el 

ayuntamiento. 

Art. 97.- La hacienda pública municipal se integra por: l. Los bienes muebles 

bienes e inmuebles propiedad del municipio; 11. Los capitales y créditos a favor del 

municipio, así como los intereses y productos que generen los mismos; 111. Las 

rentas y productos de todos los bienes municipales; VI. Las donaciones, herencias 

y legados que reciban. 
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Art. 97 Frac. IV.- Las participaciones que perciban de acuerdo a las leyes 

Federales y del estado. 

Art. 97. Frac V.- Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de 

Ingresos de los Municipios, los que declare la Legislatura y otros que por cualquier 

titulo legal reciba. 

Art. 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más 

tardar el 15 de noviembre. el proyecto del presupuesto de egresos, para su 

consideración y aprobación. 

Art. 10•.· La inspección de la hacienda pública municipal compete al 

ayuntamiento por conducto del sindico. sin prejuicio del ejercicio de las funciones 

de control interno que en su caso realicen directamente los órganos de control y 

evaluación en los términos de esta Ley. A la Secretaria de Controlaría del 

Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los términos de los convenios 

respectivos, que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente los 

municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. 

Art. 11•.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 

participativa. 
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Art. 117 Frac. IV.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y 

estatal; 

Art. 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a 

terceros, se sujetarán a lo establecido por esta Ley. las cláusulas de la concesión 

y demás disposiciones aplicables. 

Art. 143.- El Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado en los términos del 

artículo 115, fra=ión VII de la Constitución General de la República, tendrán el 

mando de la fuerza pública en los municipios donde residan habitual o 

transitoriamente. En el municipio donde residan permanentemente Jos Poderes del 

Estado, el mando de la fuerza pública lo ejercerá, en cualquier caso el Ejecutivo 

Estatal a través de la Dire=ión General de Seguridad Pública y Tránsito. 

Art. 148.- En cada municipio el ayuntamiento designará, a propuesta del 

presidente municipal, al menos a un Oficial Conciliador y Calificador con cede en 

la cabecera municipal y en las poblaciones que el ayuntamiento determine en 

cada caso, quienes tendrán las atribuciones a las que se refiere el articulo 150. 
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Art. 160.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal y los presidentes 

municipales lo promulgarán y difundirán en la Gaceta Municipal y por los medios 

que estimen convenientes. El 5 de febrero de cada ano el presidente municipal 

acompanado de los demás miembros del ayuntamiento en acto solemne dará 

publicidad al bando municipal o sus modificaciones. 

Art. 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de 

competencia municipal. 

Bando Municipal. 

Art. 2.- El H. Ayuntamiento tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, 

población, organización polltica y su administración pública, asl como de los 

servicios de carácter municipal, con las limitaciones y modalidades que sellaien 

las leyes a nivel estatal y federal. 

Art. 3.- El gobierno municipal se ejerce por el H. Ayuntamiento, que tendrá su 

sede en la Plaza clvica, en las calles de Juárez esquina Nicolas Romero colonia 

Centro, Ciudad Nicolas Romero, Municipio de Nicolas Romero. 
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Art. 4 Frac. 11.- Ayuntamiento: Formular y publicar el Bando Municipal, así como 

los reglamentos que requiera el Municipio, para el cumplimiento de sus fines, para 

la organización, establecimiento y prestación de servicios públicos municipales. 

Art. 16.- El H. Ayuntamiento de Nicolas Romero es el órgano supremo del 

gobierno, cuerpo colegiado y deliberante, integrado por el Presidente Municipal, un 

Sindico y trece Regidores, teniendo la investidura de autoridades municipales, 

ejerciendo competencia plena sobre su territorio, población. organización política y 

administrativa, y de sus actos deberá dar fe un Secretario en los términos de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Art. 28.- El H. Ayuntamiento promoverá la participación ciudadana en la 

elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y los programas de trabajo 

necesarios para su ejecución, de manera democrática y participativa. La 

formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación, estará a cargo de los 

órganos, dependencias, servidores públicos y ciudadanos que determine el H. 

Ayuntamiento conforme a las leyes de la materia y las que el H. Ayuntamiento 

determine. 

Art.30.- El H. Ayuntamiento prestará servicios públicos municipales de acuerdo 

con su capacidad administrativa y financiera. 

Frac. XIII.- Agua Potable. drenaje y alcantarillado, por conducto del organismo 

descentralizado (SAPASNIR). 
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Frac. 1.- Alumbrado Público. 

Frac. 11.- Limpia y disposición de desechos; 

Frac. 111.- Mercados y centrales de abasto; 

Frac. IV.- Panteones; 

Frac. V.- Rastro: 

Frac VI.- Calles. parques. jardines. áreas verdes y recreativas; 

Frac. VII.- Seguridad pública; 

Frac. IX.- Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y 

obras de interés social; 

Frac. X.- Asistencia social en el ámbito de su competencia; 

Frac. XI.- Empleo. 

Frac. XII.- Seguridad pública y mejoramiento del ambiente. 

Frac. VIII.- Prote=ión civil y bomberos. 

Frac. XIV.- Deportes y recreación y los demás que sei'lale o implante el H. 

Ayuntamiento. 

Art. 31.- El H. Ayuntamiento reglamentará la organización, administración 

funcionamiento. conservación y explotación de los servicios públicos a través de 

ras diferentes unidades administrativas, dependencias y oficinas responsables, en 

ros términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando y los 

Reglamentos Municipales correspondientes. 
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Art. 32.- Los servicios públicos municipales pueden prestarse. 

Frac. 1.- Por el Municipio. 

Frac. 11.- Por los particulares a través de concesiones a excepción de la Seguridad 

Pública. Alumbrado público. y los que afecten la estructura y Organización 

Municipal. 

Frac. 111.- Por el Estado. 

Frac. N.- Por la Federación. 

Frac. v.- Por las empresas paramunicipales. 

Frac. VI.- Por cooperativas debidamente autorizadas. 

Frac. VII.- Por convenio con otros municipios. 

Art. 35.- Corresponde al H. Ayuntamiento realizar la correspondiente zonificación 

dentro del territorio municipal, así como la participación en la creación y 

administración en las reservas territoriales municipales y reserva ecológica. La 

declaratoria de provisiones, la reserva, usos y destinos de áreas y predios se hará 

en concordancia con el ejecutivo del estado y en apego a los ordenamientos 

legales de la materia. 

Art. 40-- El H. Ayuntamiento a través de las Direcciones de Desarrollo Urbano y 

Ecología, Gobernación verificación y normatividad, expedirán las licencias, 

permisos o autorizaciones que a sus atribuciones correspondan con las 

disposiciones legales y de conformidad a los reglamentos respectivos, teniendo 

facultades de inspección y ejecución. El cobro de los tributos fiscales 

correspondientes, será facultad exclusiva de la Tesorería Municipal, la falta de 

pago de estos será causa de sanción. 
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Art. 55.- Para la protección, restauración del ambiente. conservación y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales en el ámbito del territorio 

municipal, deberán seguirse los lineamientos establecidos en el reglamento para 

que tal efecto expida el H. Ayuntamiento, atendiendo a la normatividad estatal y 

federal de la materia. 

Art. 58.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal de Nicolas Romero 

constituye la fuerza policíaca municipal, y esta destinada a mantener la 

tranquilidad y el orden dentro del Municipio, protegiendo los intereses de la 

sociedad, siendo en consecuencia sus funciones oficiales la vigilancia, la defensa 

social y sobre todo, la prevención de la comisión de delitos y faltas al Bando 

Municipal y Reglamentos vigentes por toda persona que se encuentre dentro de 

los límites territoriales del Municipio; y están a cargo del Presidente Municipal. 

Art. 83.- Contra los actos y resoluciones de las autoridades administrativas que 

dicten o ejecuten las autoridades municipales, los particulares afectados tendrán la 

opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia 

autoridad o el juicio ante el Tribunal de los Contencioso Administrativo. Cuando se 

esté haciendo uso del recurso de inconformidad previo desistimiento del mismo, el 

interesado podrá promover el juicio ante el tribunal. 
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CAPITULO 11 
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1 CAPITULO U GACETA DE GOBIERNO 

2. 1 Marco Estratégico. 

El desarrollo social como una de las prioridades nacionales tiene como eje 

fundamental el abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la 

desigualdad que prevalece en el país, tanto en regiones como entre grupos. Para 

cumplir con este cometido el Gobierno Federal ha impulsado un proceso de 

federalización del gasto social y de fortalecimiento a las haciendas municipales. 

con la constitución del Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios·. 

En este Ramo se han establecido entre otros, el Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal, con el que habrán de impulsarse 

simultáneamente estrategias para abatir los aspectos que denotan la marginación 

y el rezago social; fortalecer el proceso de fecteralización a través de la ampliación 

de capacidades de los municipios; promover la corresponsabilidad ciudadana y la 

participación social y, por ultimo, orientar la atención y los recursos institucionales 

de manera prioritaria a los municipios del Estado que presentan las más agudas 

condiciones de rezago social; de igual fOrma, el Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, cuyos recursos apoyarán a las haciendas municipales y les permitirán 
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atender prioritariamente sus requerimientos financieros y a la atención de 

necesidades vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. 

La Ley de Coordinación fiscal, establece que el Fondo para la Estructura 

Social Municipal se distribuirá de acuerdo a los criterios y lineamientos senalados 

en el articulo 34, teniendo un carácter redistributivo hacia aquellos municipios con 

mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Y que el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, se distribuirá en proporción directa al número de 

habitantes con que cuente cada municipio: con base en Jo establecido en el 

artículo 38 de la ley citada, vigente para el presente Ejercicio Fiscal. 

Corresponsables de la federalización como estrategia fundamental, los 

gobiernos municipales de conformidad con lo dispuesto en el anfculo 238 del 

Código Financiero del Estado México y Municipios, serán responsables de la 

correcta administración y ejercicio de los recursos que con cargo a los referidos 

fondos se le asignen. así como de su manejo eficiente y transparente. La 

determinación de las obras y/o acciones, así como su ejecución, seguimiento y 

evaluación, se realizarán con la participación social de acuerdo a lo establecido en 

los artículos 33 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Los Ayuntamientos de los municipios proveerán, impulsarán y darán 

seguimiento a la organización y a la participación social, asl como a la operación y 

desarrollo a los Fondos. Por su parte el Gobierno de Estado apoyará las a=iones 

de asistencia técnica, orientación. y en general, lo relativo al desarrollo 

institucional de los municipios. 

Asl mismo, los municipios son responsables de impulsar la política de 

desarrollo social en su ámbito, en el caso del fondo para la Infraestructura Social 

Municipal, con fundamento en lo que establece el articulo 33 en sus fracciones I, 11 

y 111 de la Ley anteriormente citada; hacer del conocimiento de sus habitantes, los 

montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 

ubicación, metas y beneficiarios; promover la participación de las comunidades 

beneficiarias en la definición del destino, aplicación y vigilancia de las obras y/o 

acciones a realizar. así como de su programación, ejecución, control, seguimiento 

y evaluación; donde en la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, se observará lo seflalado en las fra=iones 1 y 111 del Articulo 

anterionnente citado, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 37, del mismo 

cuerpo normativo. 
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Por lo anterior cabe se.,alar que la participación social organizada que 

promuevan los municipios será el eje para la aplicación de los recursos del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal y, en su caso. de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, cuando el cabildo así lo determine. ya que significa la suma de esfuerzos 

colectivos para con las instituciones públicas por alcanzar mejores condiciones de 

vida. 

Finalmente se expide el presente Manual en cumplimento a lo establecido 

en los artfculos 46 párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal y 235 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

2.2 Marco Normativo. 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Ley de Planeación. 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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Ley Orgánica para la Contaduría General de Glosa. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Ley de Obras Públicas del Estado de México. 

Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del Estado de México. 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal 

2002. 

Convenio de Desarrollo Social para el 2002. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de México. 

2.3 Organización Social. 

La participación comunitaria es una de las estrategias del desarrollo social 

ser'laladas en el Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006 y en el Plan de Desarrollo 

del Estado de México 1999-2005, ya que la solución de los problemas del 

desarrollo social, requieren de la acción conjunta del gobierno, en sus distintos 

ámbitos y de la sociedad civil organizada. 

El municipio, como la institución más cercana al ciudadano, es el espacio 

natural para la participación social. Esta da al proceso de aplicación de recursos 

un contenido democrático y garantiza que se orienten hacia prioridades definidas 

por la propia comunidad. 

47 



Derivado de lo anterior y en cumplimiento a la Ley de coordinación Fiscal, 

los Ayuntamientos promoverán la participación de la comunidad, decidiendo de 

entre las dos opciones (COPACI o CODEMUN) cuyas particularidades más 

adelante se detallan, mediante la recepción de propuestas de obras y acciones, 

serán congruentes con sus respectivos planes de desarrollo municipal, 

considerando también la disponibilidad de los recursos. 

2.3.1 Concejo de Participación ciudadana (COPACI). 

El ayuntamiento se auxiliara del Consejo de Participación Ciudadana 

Municipal para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas 

municipales que lleve a cabo con los recursos del Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal. 

Integración. 

Cada COPACI se integrará hasta con cinco vecinos de la comunidad y sus 

respectivos suplentes; uno de los cuales 10 presidirá, otro fungirá como Secretario, 

otro como Tesorero y, en su caso, dos vocales que serán electos por los 

habitantes de diversas localidades. entre el último domingo del mes de octubre y 

el quince de noviembre del ar'lo de la elección del ayuntamiento, en la forma y 

términos que éste detenmine la convocatoria, quien la deberá aprobar y publicar en 

los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad cuando menos quince 
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días antes de la elección; a su ves expedirá los nombramientos respectivos 

firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento y se 

entregarán a los electos a más tardar el día en que entres en funciones, que será 

el día uno de diciembre del mismo afio. 

Cada ayuntamiento en sesión de cabildo dará legalidad como una figura de 

participación ciudadana, al Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN), 

conforme al procedimiento señalado en el articulo 31 fra=iones XII y XXXI de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Presidente Municipal dará 

cumplimiento al contenido de la fra=ión 14 del artlculo 48 de la citada Ley. 

2.3.2 Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN). 

El ayuntamiento participará como integrante del Consejo de Desarrollo 

Municipal para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas 

municipales que se realicen con recursos del Fondo para Ja Infraestructura Social 

Municipal. 

Integración. 
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El CODEMUN =ntará con un Presidente del Consejo, cuya titularidad 

recae en el Presidente Municipal; un Secretario, nombrado por el Presidente del 

Consejo; los demás integrantes del Cabildo (Síndicos y Regidores): los 

representantes sociales comunitarios electos democráticamente en asambleas 

generales de barrios, colonias, ejidos y comunidades rurales e indígenas del 

municipio; un Vocal de Control y Vigilancia, elegido entre los representantes 

sociales comunitarios; y un equipo de asesores, conformado con personal técnico 

y financiero del Ayuntamiento. 

Para el caso de los miembros del cabildo, tendrán derecho a voz y voto los 

representantes de las comisiones, cuando se trate de un asunto de competencia. 

Para su acreditación ante el Consejo, los representantes sociales 

comunitarios presentarán copia del acta de la Asamblea General que avale su 

designación para ocupar el cargo siendo facultad del Ayuntamiento asistir a dicha 

asamblea para dar fe de su elección y constatar que estos representantes sociales 

no sean autoridades auxiliares, comisarios ejidales, lideres políticos, ni servidores 

públicos municipales. estatales o federales. 

El Consejo se constituirá ó ratificará formalmente cada ano, es decir, por 

Ejercicio Fiscal, en una Asamblea General convocada por el ayuntamiento en la 

que participen todos los integrantes y será presidida por el Presidente Municipal. 

En esta primera asamblea. se abocará a: 
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A. Constituir o revalidar formalmente el Consejo de Desarrollo Municipal; 

B. Revisar y analizar la norrnatividad del Fondo para Ja Infraestructura Social 

Municipal; 

C. Elegir entre los representantes sociales, al Vocal de Control y Vigilancia; 

D. Definir el programa anual de actividades (horario, fecha y lugar de las 

siguientes reuniones ordinarias del Consejo de Desarrollo Municipal); 

E. Informar acerca de los fondos asignados al municipio; 

F. Definir en forma democrática, con la participación de todos los integrantes 

del Consejo de Desarrollo Municipal, el esquema de prioridades anuales, 

con apego a los objetivos y lineamientos que norman el ejercicio del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal, atendiendo al Plan de Desarrollo 

Municipal y a los requerimientos más notorios de las comunidades con 

mayor rezago a nivel de marginalidad, en el municipio; y 

G. Cualquier otro aspecto necesario para el logro de los objetivos del Consejo 

de Desarrollo Municipal. 

H. Establecer ras reglas de carácter general para la operación Interna del 

Consejo, mediante un reglamento. 
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Al término de esta sesión se levantará el acta correspondiente, en la que consten 

los acuerdos y compromisos asumidos. 

Para la instalación legal de la asamblea del CODEMUN se requiere por lo 

menos de la asistencia de dos terceras partes de los consejeros, quienes tienen 

derecho a voz y voto individual para los acuerdos del Consejo. 

De no existir la asistencia mínima, se convocará, por segunda ocasión 

dentro de los ocho días siguientes, en cuyo caso el quórum requerido será de la 

mitad más uno de sus integrantes. 

Las asambleas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

A. Asamblea Ordinaria.- Se programa para responder a las exigencias y 

necesidades del Consejo; por lo tanto deberán estar calendarizadas o 

convocadas con anticipación. 

B. Asambleas Extraordinarias.- Se tratan situaciones urgentes que ameritan 

atención inmediata. 

La convocatoria para asamblea extraordinaria será a consideración del 

Presidente del Consejo, o bien, cuando lo solicite por lo menos el veinticinco por 

ciento de los consejeros. La convocatoria sellalará con precisión; lugar, fecha, 

hora y propuesta de orden del día. 

TESIS 
FAL11~ Di:": 
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Al término de cada Sesión se levantará el acta correspondiente que deberá 

requisitarse con: un número úni= e irrepetible, el cual incluirá el al'lo del Ejercicio 

Fiscal de que se trate; se agregarán los nexos a la misma; y deberá estar firmada 

por los representantes del Ayuntamiento que formen parte del Consejo asi como 

por los asesores, y sin excepción por el Vocal de Control y Vigilancia y todos los 

representantes sociales comunitarios que asistan a la asamblea convocada. 

Los acuerdos de la asamblea general son obligatorios para todos los 

integrantes del Consejo presentes, ausentes o disidentes. 

El Presidente del Consejo (Presidente Municipal) tiene derecho a voz y 

voto, y ejercerá el voto de calidad en situaciones de empate o excepcionales. 

El cargo de Vocal de Control y Vigilancia recae en un representante social 

comunitario, y por ningún motivo ocupará esta posición un servidor públi=. 

2.3.3 Funciones del COPACI y del CODEMUN 

Toda vez que ambas opciones tiene el objetivo de promover la participación 

de la comunidad. las funciones a desarrollar son coincidentes y se enuncian a 

continuación: 

A. Efectuar entre los habitantes de las diferentes =munidades, la promoción 

de los objetivos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal; 
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B. Presentar al Ayuntamiento las propuestas de obras y acciones a realizar 

con recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con base 

en las peticiones que les formularon sus comunidades: 

c. Promover e impulsar la organización social y la participación de la población 

en la ejecución, seguimiento y evaluación de las obras y acciones con 

recursos provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal; 

D. Promover que todos los integrantes del COCICOVI. conozcan el contenido 

y alcance de la normatividad establecida para estos fondos, y 

E. En caso de detectar cualquier irregularidad en la operación de los Fondos 

para la Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal. será reportada en primera instancia ante la Contraloría 

Interna Municipal y en segunda instancia al Gobierno del Estado a través de 

la Secretaría de la Contralorra del Estado; así como a la Dirección General 

de la Inversión Pública para efectos del seguimiento, quien a su vez 

informará a la Secretaría de Desarrollo Social. 

2.3.4 Asistencia y apoyo al COPACI o al CODEMUN. 

Para apoyar su funcionamiento se conjuntará un equipo de asesores con 

personal del Ayuntamiento. Este grupo de apoyo participará en tocias las 

asambleas sin derecho a voto y sus funciones son las siguientes: 
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A. Apoyar y orientar acerca de los lineamientos en materia de desarrollo 

social, la norrnatividad operativa de los Fondos, asl como lo referente a 

aspectos técnico-financieros que requieran para su buen funcionamiento; 

B. Apoyar en la elaboración e integración de los expedientes técnicos de las 

obras y/o acciones definidas; 

C. Presentar todas aquellas sugerencias orientadas a mejorar el 

funcionamiento del mismo; 

D. Apoyar para que se cumplan los acuerdos tomados en el seno del Consejo 

de Desarrollo Municipal; y 

E. Las que se les asignen y resulten en la Asamblea General del Consejo y de 

la normatividad de los Fondos 

2.3.5 Comité Comunitario. 

Los Comités Comunitarios son organizaciones de base territorial plurales y 

democraticas, acordes a las formas de organización de las comunidades que 

buscan sumar los esfuerzos y voluntades de los ciudadanos y de las 

organizaciones sociales, con el propositote fortalecer la capacidad de concertación 

y de gestión de la propia comunidad; constituyéndose en un espacio de 

planeación del desarrollo que pudiendo articular distintas visiones de progreso 

posibilitan la acción integral y un mejor aprovechamiento de los recursos. 

Funciones del Comité Comunitario. 
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Al Comité Comunitario constituido en Asamblea General {órgano de 

decisión) le corresponderá: 

A. Nombrar o revalidar cada ano en forma democrática a los integrantes de la 

mesa directiva (Presidente, Secretario, Tesorero y Vocal de Control y 

Vigilancia) sin que sea renunciable el cargo que hayan asumido y 

únicamente procederá la sustitución por acuerdo del Comité. 

B. Nombrar en forma democrática al representante comunitario que formará 

parte del Consejo de Desarrollo Municipal y a los representantes ante el 

Consejo de Desarrollo Social Comunitario; 

C. Analizar los diferentes problemas y necesidades de la comunidades y 

priorizarlos para darles solución; y 

D. Dirimir los desacuerdos entre los integrantes del Comité Comunitario. 

La existencia de estas figuras garantizará la participación social activa. 

Funciones de los Integrantes del Comité Comunitario. 

En el caso de que las comunidades beneficiarias participen en la ejecución 

de las obras. cuya supervisión técnica y administrativa esta bajo la responsabilidad 

de los Ayuntamientos, se constituirán los Comités Comunitarios, cuyos integrantes 

para el desarrollo de las actividades tendran las siguientes funciones . 
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Del Presidente: 

A. Representar a la comunidad ante las autoridades municipales. 

B. Verificar que los bienes y/o Materiales entregados cumplan con las 

caracterlsticas y cantidades que se indican en el expediente técnico de obra 

y/oa=ión 

C. Convocar y coordinar las actividades de los integrantes del Comité, 

promoviendo Ja organización vecinal. 

D. Vigilar que en la ejecución de la obra se cumpla con las especificaciones 

del Expediente Técnico de la misma, a efecto de verificar el cumplimiento 

de los tiempos y metas del proyecto. 

E. Informar a las instancias municipales correspondientes (Oire=ión de Obras 

Públicas, Contraloria Interna y al CODEMUN o COPACI) la existencia de 

problemas para su atención. 

F. Promover el apoyo de la comunidad para la supervisión y vigilancia de las 

obras que se ejecutan. 

G. Solicitar asesoría técnica a las autoridades del Ayuntamiento y rendir su 

informe mensual de avance físico de la obra, entregando una copia a la 

Contraloria Interna Municipal. 

Del Secretario: 

A. Levantar las actas o minutas de las asambleas que se celebren con los 

beneficiarios, en la que constará, entre otros, cantidad, formas de pago y 
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entrega de las aportaciones de la comunidad, para la ejecución de las obras 

y/o acciones. 

B. Integrar un archivo con toda la documentación que se genere de las 

asambleas y de la obra. 

Del Tesorero: 

A. Acudir ante el Ayuntamiento conjuntamente con el Presidente del Comité a 

fin de recibir los materiales destinados a la obra. 

B. Llevar la contabilidad de las aportaciones comunitarias, extendiendo los 

recibos correspondientes (solo para el caso de la COPACI); así como los 

gastos generados por concepto. 

c. Llevar el registro de las faenas de trabajo que se realicen, fechas y avances 

logrados. 

D. Informar oportunamente al Presidente del Comité Comunitario la falta de 

material en la obra, recursos para el pago de mano de obra, asesoráis y 

supervisión. 

Cabe aclarar que si se opta por la figura del COPACI, este asumirá las funciones 

del Comité Comunitario. 

2.3.6 Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI). 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 233 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, con relación al numeral 113C de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de México, por cada obra o a=ión que se lleve a cabo en 

una comunidad con recursos de los Fondos para la Infraestructura Social 

Municipal y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, será responsabilidad de las 

autoridades municipales, que antes de dar inicio a Jos trabajos, constituir el Comité 

Ciudadano de Control y Vigilancia, previa invitación a la Secretaría de Contralorfa. 

Dicho Comité será el encargado de verificar la ejecución de la obra y el 

cumplimiento de las metas programadas, así como la honestidad, eficacia, y 

transparencia en el ejercicio de los recursos. contando para ello con la copia del 

Expediente Técnico de la obra y/o acción y demás información flsica y financiera 

relacionada con la misma, en el momento de constituirse. 

El comité se integrará por un contralor social y dos subcontralores sociales 

.. A .. y "B'", quienes serán vecinos directamente beneficiados que resulten electos 

democráticamente den asamblea general. Sus cargos serán honoríficos y con 

igual rango, no habiendo entre ellos preeminencia alguna. 

Al Comité Ciudadano de Control y Vigilancia: 

A. Vigilar que la obra pública se realice de acuerdo al expediente técnico y 

dentro de la normatividad correspondiente; 

B. Participar como observados en los procesos o actos administrativos 

relacionados con la adjudicación o concesión de la ejecución de la obra; 
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C. Realizar visitas de inspección y llevar registro de sus resultados en la 

bitácora de supervisión de la obra; 

o. Verificar la calidad con la que se realiza la obra pública; 

E. Hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes. las 

irregularidades que observe durante el desemperio de sus funciones o que 

reciba de parte de la ciudadanía con motivo de las obras objeto de 

supervisión. 

F. Integrar un archivo con la documentación que se derive de la supervisión de 

la obras; 

G. Invertir en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones, 

informando a los vecinos el resultado del desempeno de sus funciones; 

H. Promover el adecuado mantenimiento de la obra pública ante las 

autoridades municipales y la comunidad; 

l. Coadyuvar con la Contraloria Municipal la vigilancia de las obligaciones de 

proveedores y contratistas relacionados con la obra o acción; 

J. Los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia se consideran órganos 

auxiliares de los Sistemas Nacional y Estatal de Control y Evaluación de la 

Gestión Pública, y no podrán ser integrantes de ellos dirigentes de 

organizaciones políticas o servidores públicos de cualquier ámbito de 

gobierno, aun cuando sean parte del grupo de vecinos beneficiados. 
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CAPITULO 111 
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CAPITULOlll LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACION. 

3. 1 Aspectos Generales. 

La Ley de Coordinación Fiscal seo'lala en su articulo 46 que las aportaciones 

que reciban los municipios derivadas de los Fondos de Aportaciones Federales: 

para la Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se 

administraran y ejercerian de conformidad a la legislación estatal aplicable. 

Dichas aportaciones y sus accesorios no serán embargables, ni se podrán gravar 

o afectar en garantía, ni destinar a fines distintos a los expresamente previstos, 

elementos sustentados en el articulo 239 del Código Financiero de Estado de 

México y Municipios. 

Asimismo establece que las autoridades de control y supervisión interna de 

los ámbitos estatal y municipal, serán responsables exclusivas de ejercer la 

vigilancia directa que corresponda en la etapa comprendida entre le entero de los 

recursos de los fondos hasta su total erogación; en términos de los estipulado en 

el articulo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 



La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni restricciones 

de cualquier índole, en la administración y ejercicio de dichos fondos. 

Si las autoridades estatales o municipales en los ejercicio de sus 

atribuciones de control y supervisión conocen que los recursos no han sido 

aplicados a los fines ser'lalados para cada fondo por la ley, deberán hacerlo del 

conocimiento de la Secretaría de la Controlaría y Desarrollo Administrativo en 

forma inmediata. 

Cabe ser'lalar que las responsabilidades administrativas, civiles y penales 

derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, 

incurran las autoridades municipales exclusivamente por motivo de la desviación 

de los recursos recibidos mediante estos Fondos para fines distintos a los 

previstos. serán sancionados en términos de la legislación federal por las 

autoridades federales, en tanto que en los demás casos dichas responsabilidades 

serán sancionadas y aplicadas por las autoridades estatales y municipales con 

base a las leyes estatales. 

El Fondo para la Infraestructura Social Municipal se constituye con los 

recursos del mismo y podrán ser complementados con la aportación de los 

beneficiarios o con otras fuentes de financiamiento, en forma concurrente. 
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Para el destino y aplicación de los recursos del FISM, se requiere la 

participación de las comunidades beneficiarias. a través del COPACI o 

CODEMUN, según se determine, siendo responsabilidad de los Ayuntamientos 

garantizar el cumplimiento de esta disposición. En el caso de que se realicen 

obras de infraestructura con recursos del FORTAMUNDF, el Cabildo determinará, 

si es necesaria la participación social. Pero se deberá observar lo establecido en 

la Ley de Coordinación Fiscal en cuanto a la preferencia que tienen los recursos 

en su aplicación; al saneamiento financiero y a la seguridad pública de sus 

habitantes. 

3.2 Distribución de Recursos. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

El Gobierno del Estado, con base en los lineamientos set'lalados en la Ley 

de Coordinación Fiscal y al Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las 

variables y fuentes de información para la distribución entre los municipios de las 

aportaciones federales del Fondo para la Infraestructura Social Municipal emitido 

por la Secretaría de Desarrollo Social, calculo la distribución del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal, previo convenio con la Secretaría de Desarrollo 

Social, procedió a publicar en la Gaceta del Gobierno los montos asignados por 

municipio, así como la formula, metodología, y su calendarización. 
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

El Gobierno del Estado calculo y distribuyo los recursos, de este Fondo que 

corresponden a los municipios, atendiendo estrictamente al criterio de distribución 

en proporción directa af número de habitante, dichos montos y su calendarización 

fueron publicados en la Gaceta del Gobierno el 31 de enero del 2002. 

3.3 Tipos de Proyectos a Financiar. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Los municipios destinarán los recursos del Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal, exclusivamente al financiamiento de obras, acciones SOciates 

básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población 

que se encuentren en condiciones de rezago social y/o de pobreza extrema en los 

siguientes rubros: agua potable; alcantarillado, drenaje y letrina; urbanización 

municipal; electrificación rural y de colonias pobres; infraestructura básica de 

salud; infraestructura básica educativa (considerando únicamente hasta el nivel de 

secundaria), mejoramiento de vivienda; caminos rurales e infraestructura 

productiva rural, atendiendo a la normatividad vigente. 
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Para el financiamiento de obras que directamente incidan en el abatimiento 

de la pobreza extrema el rezago social, y que por su magnitud o programación de 

entrega y pago, requieran la aplicación anticipada de recursos, los Ayuntamientos 

podrán constatar financiamiento ante las instituciones de banca múltiple o de 

desarrollo, pudiendo cubrir las amortizaciones del capital con. recursos del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal, sin que dichos recursos puedan afectarse 

en garantía, gravarse o destinarse a fines distintos a los sei'lalados en el artículo 

33 de la Ley de Coordinación Fiscal. Dicho financiamiento no podrá ser superior al 

monto total asignado en el presente ejercicio fiscal. 

Para determinar la contratación del financiamiento antes referido, será 

necesario hacerla en términos de lo dispuesto por el Título Octavo del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Se procurará que las obras que se realicen con estos recursos sean 

compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen 

el desarrollo sustentable. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
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El cabildo aprobará la aplicación de los recursos. en caso de obras de 

infraestructura, podrá, de considerarlo necesario, ponerlo a consideración de la 

participación social. 

los recursos que con cargo a este fondo reciban Jos municipios, se 

destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando atención 

prioritaria a sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades 

directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. 

1. Saneamiento financiero: 

Pago de pasivos de ejercicios anteriores; 

Agua en bloque; 

Energía eléctrica; 

Aportaciones al ISSEMYM 

Pago o amortización de obligaciones directas, indirectos o contingentes, 

relativas a la contratación de créditos empréstitos o prestamos 

derivados de la suscripción o emisión de titules de crédito; y 

Los derivados de la celebración de actos jurldicos que impliquen 

endeudamiento con obligaciones a plazos y de exigibilidad contingente. 

2. Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos: 

Pago de nomina de personal operativo de Seguridad Pública; 
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Capacitación de personal de Seguridad Pública, Prote=ión Civil o 

Bomberos. 

Adquisición de uniformes; 

Adquisición y mantenimiento de equipo de radio comunicación; 

Adquisición de equipo de seguridad (Cascos, toletes, escudos, chalecos 

antibalas. fornituras), armamento y municiones ( Por conducto de la 

Dependencia Estatal facultada); 

Adquisición de equipo de Protección Civil y Bomberos (Casco tipo 

bulard, chaquetón y pantalón de nomex, botas de bombero y de 

seguridad, guantes de carnaza, motosierras, entre otros relacionados en 

el catalogo de la Dire=ión General de Prote=ión Civil); y 

Adquisición de vehículos (patrullas, camiones de bomberos, 

ambulancias motocicletas y bicicletas); 

Mantenimiento del parque vehicular (Patrullas, Protección Civil y 

Bomberos). 

3. Infraestructura; 

Aportaciones a obras de carácter regional incluidas en el Plan de 

Desarrollo Municipal; y 

Pago de obligaciones derivadas de la contratación de obras y servicios 

relacionados. 
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4. Bienes: 

Pago de obligaciones derivadas de la contratación del suministro de 

bienes relacionados con la obra y servicios públicos municipales. 

Para dar prioridad a las acciones que se determine efectuar en materia de 

Protección Civil y Bomberos, se sugiere contar con la participación del Consejo 

Municipal de Protección Civil. 

En el caso de las aportaciones que con cargo a este fondo reciban los 

municipios, contarán para su aplicación, con el respectivo acuerdo de Cabildo. 

Cuando se opte por realizar obras, se atenderá a la normatividad estatal 

vigente. 

3.4 Criterios de Inclusión y de Selección de las Obras. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Los COPACI y CODEMUN propondrán que planteen las comunidades 

beneficiarias, a través del COPACI o CODEMUN, deberán contar con el acta de 

asamblea comunitaria, donde se asiente y valide que las obras y/o acciones 

fueron consideradas prioritarias por la mayoría de la población de la localidad, 

mismas que se integrarán al expediente Técnico de la obra y/o acción. 
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Para la priorización y programación de las obras y acciones a realizar a 

través del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, se deberá considerar la 

conclusión de aquellas obras y/o acciones en proceso, evitando que su ejecución 

se proyecte más allá del periodo constitucional que corresponda, además, 

acatando el contenido de los planes de desarrollo municipal, a efecto de que los 

proyectos seleccionados se orienten a satisfacer los rezagos detectados. 

Para la ejecución de las obras relacionadas con la infraestructura básica 

educativa y de salud. así como para obras de agua potable y electrificación, se 

solicitará la autorización de las dependencias normativas. a fin ~e garantizar su 

operación. La respuesta de dichas dependencias deberá darse en un término 

máximo de 15 días hábiles. a partir de la fecha de recepción de la solicitud y 

documentación que el caso amerite. 

3.5 Proceso Operativo. 

Comunicación de Recursos. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
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Una ves publicada la fónnula de la distribución de los recursos y definidos 

los montos asignados a cada uno de los municipios y su correspondiente 

calendarización, el Estado procederá a emitir los oficios de comunicación 

correspondientes a cada uno de ellos, señalando el monto calendarizado mensual. 

Aprobación de Obras y/o A=iones. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

El Ayuntamiento con la participación de las comunidades, a través del 

COPACI o CODEMUN y atendiendo al Plan de Desarrollo Municipal 2000-2003, 

aprobarán las obras y/o acciones que se realizarán con los recursos provenientes 

del FISM, y la aprobación del Cabildo y demás requisitos senalados. con relación 

a la aplicación de los recursos del FORTAMUNDF, cuando se trate de obras de 

infraestructura. 

Una ves aprobadas las obras y/o a=iones, los ayuntamientos procederán a 

la integración del Expediente Técnico de las mismas, quedando bajo su custodia y 

disponibles para su revisión por las dependencias municipales, estatales o 

federales competentes que lo soliciten, a efecto de realizar trabajos de apoyo 

técnico, seguimiento, fiscalización y evaluación de las mismas. El inicio en la 
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ejecución de las obras y/o acciones se sujetará a la integración de dicho 

expediente. 

Para efectos de registro, seguimiento e información, a cada obra o acción 

aprobada dentro de los Fondos para la Infraestructura Social Municipal y de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, corresponderá la asignación de un número único 

para efectos de identificación oficial, el cuál será utilizado en todos los reportes 

subsecuentes a los que se haga referencia en el ejercicio del gasto. 

El registro deberá contener, en forma enunciativa mas no limitativa: el 

número único de identificación de la obra. nombre de la obra, nombre de la 

localidad, modalidad de ejecución, fecha de inicio y término de la obra, inversión 

aprobada, inversión ejercida, meta programada (unidad de medida y cantidad), 

meta modificada (por ampliación o reducción), metas alcanzadas al allo, población 

directamente beneficiada (unidad de medida y cantidad), avances flsico y 

financiero. 

Radicación de Recursos. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. 
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Con base en la Ley de Coordinación Fiscal Federal, el Estado, atendiendo a 

la calendarización publicada, entregará a los Municipios los recursos que a cada 

uno les corresponda de manera ágil y directa, sin más limitación ni restricción, que 

las correspondientes a los fines que se establecen en la propia ley, de acuerdo a 

la calendarización publicada en un plazo no mayor de 1 o días hábiles posteriores 

a la publicación del calendario por el Gobierno Federal. 

Ejercicio del Gasto. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Los recursos que se reciban de los Fondos para la Infraestructura Social 

Municipal y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se mantendrán en cuentas 

especificas para cada Fondo. 

Los rendimientos o accesorios financieros (intereses) que se generen en las 

cuentas bancarias aperturazas para el manejo de cada uno de los Fondos. se 

aplicarán en las obras y a=iones del mismo, conforme a la presente normatividad. 

72 



Es responsabilidad del ayuntamiento mantener un estricto control de los 

recursos liberados de los Fondos y de la documentación comprobatoria del gasto, 

así como de las aportaciones comunitarias. 

Será también responsabilidad del ayuntamiento proveer lo necesario a fin 

de que los recursos transferidos sean erogados a más tardar el 31 de diciembre 

del presente ejercicio fiscal. 

Adquisiciones. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Las adquisiciones se realizarán de conformidad a lo que establece la Ley de 

Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del Estado de México, respetando 

los montos establecidos en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno 

del Estado de México para el ejercicio fiscal 2002. 

Cuando se estime conveniente la adquisición conjunta de materiales o 

equipo (compras consolidadas) para obras del Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal, se podrá decidir al respecto, siempre y cuando se realicen los análisis 

correspondientes que evidencien la conveniencia de ésta modalidad; lo cual se 
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asentará en el acta respectiva, integrándose, en copia, al expediente técnica de la 

obra y/o a=ión. 

Cuando existan penas convencionales que deban cubrirse 

económicamente, el pago ingresará a la Tesorerla Municipal y se destinará a 

resarcir los da~os y prejuicios causados a la obra y/o acción; de existir remanente 

se considerará como parte del Fondo y se ejercerá de acuerdo a lo previsto en la 

normatividad vigente en la materia. 

Programa de Desarrollo Institucional. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

De los recursos autorizados en los ayuntamientos provenientes del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal, se podrá disponer como máximo de un 2 

por ciento de tal monto, para el Programa de Desarrollo Institucional, que deberán 

ser convenidos de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, entre el 

Ayuntamiento, el Gobierno del Estado y la Secretaría de Desarrollo Social. Con el 

fin de agilizar los trámites, la Dirección General de Inversión Pública brindará la 

asistencia necesaria para asegurar el cabal cumplimiento de lo dispuesto en la 

materia y apoyar a los Ayuntamientos en la obtención de la aprobación 

correspondiente. 
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Los recursos destinados al Programa de Desarrollo Institucional servirán 

para llevar a cabo la promoción por cada obra y/o a=ión del Fondo 

exclusivamente en las localidades de Jos beneficiarios directos, actividades de 

capacitación, (cursos, seminarios) así como a la ejecución de acciones y 

proyectos que fortalezcan la capacidad técnica y administrativa del municipio, tales 

como: contratar servicios profesionales de investigación. consultoría y asesoría 

especializada que apoye a los procesos de simplificación y modernización 

administrativa, y del marco legal municipal: adquisición de equipo de cómputo; así 

como mobiliario y equipo. 

Gastos Indirectos. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Los municipios podrán destinar hasta el 3 por ciento de los recursos del 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, para ser aplicados como gastos 

indirectos a las obras y acciones autorizadas. 

En el ejercicio de los recursos de este rubro, los Ayuntamientos podrán 

contratar servicios profesionales de investigación, consultoría y asesoría 

especializada, estudios técnicos de preinversión y proyectos, así como de 

dire=ión o supervisión. para cualesquiera de las fases de la obra pública que se 

ejecuten con los recursos de este Fondo, en el caso de los dos últimos, el ejercicio 

de los recursos se dará en forma proporcional al avance físico de las obras. 
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Modalidades de ejecución. 

A. Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Las obras serán preferentemente ejecutadas por las comunidades 

beneficiarias. Cuando una comunidad no pueda ejecutar una obra, o por la 

complejidad técnica y/o la especialización de los trabajos, las autoridades 

municipales propondrán la modalidad de ejecución. 

El ayuntamiento propondrá a los COPACI o a los Comités Comunitarios de 

Obra la orientación e información necesarias para que cumplan con ras tareas 

convenidas. 

La ejecución de la obra por parte de la comunidad, se formalizará mediante 

un Convenio de Concertación, en donde se especificarán ros términos de 

colaboración (recursos en efectivo, mano de obra, materiales de la región, etc.), 

suscrito por el COPACI o por el Comité Comunitario, el Presidente Municipal, el 

Secretario del Ayuntamiento y el Vocal de Control y Vigilancia de CODEMUN, si 

es que se opta por esta alternativa. Dicho convenio se integrará al Expediente 

Técnico de la obra y/o a=lón. 
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Cuando ras obras se ejecuten por contrato, se aplicará lo previsto en la Ley 

de Obras Públicas del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2002, anexándose 

al Expediente Técnico de la obra el contrato y finanzas respectivas, en el caso de 

adquisiciones, se observará la Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y 

Servicios del Estado de México. 

Aún en los casos en que la comunidad no sea ejecutora de la obra, se 

adoptarán los mecanismos que posibiliten una activa participación social en el 

seguimiento, ejecución y control de la misma. Los ayuntamientos llevarán un 

registro detallado de la aportación comunitaria de cada obra. Las autoridades 

municipales entregarán al Comité Comunitario, copia de ros comprobantes de las 

aportaciones en efectivo que hagan los beneficiarios. 

B. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Una ves atendido el orden de prioridades sellalado en el numeral 2.4.3, con 

respecto al FORTAMUNDF y en caso que los municipios opten por realizar obra 

de infraestructura en este Fondo, el Cabildo aprobará las obras contenidas en el 

Plan de Desarrollo Municipal, y de ser necesario, se someterá a consideración de 

la participación ciudadana. Hecho lo anterior se procederá a determinar la 

modalidad de ejecución, observando en su caso, lo dispuesto por la Ley de Obras 

Públicas del Estado de México, la Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y 
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Servicios del Estado de México y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México para el Ejercicio Fiscal del afio 2002. 

Modificaciones Presupuéstales. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

En el caso de cancelaciones de obra, transferencia de recursos, 

modificaciones de meta, o cualquier otra incidencia que modifique el programa 

original de una hora, el Ayuntamiento. será responsable de hacer los ajustes 

respectivos en los registros y en los reportes periódicos que para el seguimiento 

presente ante el Gobierno del Estado. 

Las economías presupuéstales derivadas de la ejecución de las obras y 

acciones financiadas con recursos del FISM, se comunicarán a los COPACI o al 

CODEMUN y si a criterio del Ayuntamiento pueden ser aplicadas a la ampliación 

de metas del proyecto que las generó, siempre y cuando sean viables técnica y 

financieramente. en caso contrario, deberán ser reembolsadas a la Tesorería 

Mu.nicipal, para que a su ves ésta, las ponga nuevamente a disposición para la 

reasignación a otras obras yfo acciones. En caso de ampliación de metas se 

harán las adecuaciones correspondientes al expediente técnico. 
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Con respecto al FORTAMUNDF, el Cabildo determinará su aplicación, con 

base a las prioridades señaladas en el numeral 2.4.3, con relación a este Fondo. 

Comprobación del Gasto 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Los ayuntamientos como responsables en la ejecución de las obras con 

recursos de los Fondos. llevarán el registro y control de los recursos aplicados. 

El ayuntamiento validará la documentación comprobatoria del gasto, 

cancelando la original de la misma con el sello "Operado". Los documentos 

originales quedarán en poder del ayuntamiento para su conservación, integrados 

al informe contable del mes que corresponde. durante por lo menos cinco anos. la 

documentación original que ampare inversiones en activo fijo, deberá conservarse 

en el archivo contable gubemamental hasta que se den de baja los archivos que la 

respaldan. 

Asimismo serán responsables de que la documentación comprobatoria esté 

debidamente integrada en el expediente único a más tardar el 1" de febrero del 

siguiente ano. 

79 



Control y Seguimiento 

Ficha Técnica 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el Titulo Séptimo, Capítulo 111 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos remitirán a la 

Dirección General de Inversión Públicas por cada obra y/o acción a ejecutarse con 

recursos derivados de estos Fondos. una Ficha Técnica, la cual tendrá como 

finalidad complementar la información que permita conocer con detalle el destino 

de los recursos de tales Fondos. 

Reportes de Avance. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Los ayuntamientos a efecto de dar cumplimiento al contenido del artículo 

240 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, forrnularén y 

enviaran un Reporte de Avance Físico-Financiero de las obras aprobadas al 

Gobierno del Estado de México a través de la Dirección General de Inversión 

Pública. Los reportes mensuales de avance físico-financiero para su elaboración 
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se acatará lo sel'lalado en la Gura Programática y el Catalogo de Metas 

correspondiente al ejercicio y contendrán la siguiente información: 

A. Nombre del Municipio; 

B. Ejercicio Fiscal; 

C. Número consecutivo de la obra y/o a=ión; 

D. Nombre de la obra yto a=ión; 

E. Localidad; 

F. Modalidad de Ejecución; 

G. Periodo de ejecución de la obra (fecha de inicio y término); 

H. Inversión Aprobada; 

l. Inversión Ejercida; 

J. Metas programadas (Unidad de Medida y Cantidad); 

K. Metas Modificadas (Cantidad); 

L. Beneficiarios (Unidad de Medida y Cantidad); 

M. Avance Físico (porcentajes); 

N. Avance Financiero (porcentajes); y 

O. Nombre, cargo y finma de los responsables de la infonmación. 

Este reporte deberá presentarse en forma impresa y en medio magnético a 

más tardar dentro de los diez primeros días de cada mes, con cifras al cierre del 

mes anterior, utilizando el Reporte Mensual del Avance Físico-Financiero. 
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El cierre del afio con el concentrado de los doce meses a que se refiere el 

párrafo anterior se deberá enviar al Estado, a través de la Dire=ión General de 

Inversión Pública, a más tardar el 1 º de febrero del siguiente afio. 

La información contenida en los reportes. será congruente con la que los 

Ayuntamientos remitan a la Contaduría General de Glosa, y que de no hacerlo en 

tiempo y forma se notificará a la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo 

Administrativo y a las entidades fiscalizadoras estatales para los efectos legales 

procedentes. 

Terminación y Entrega de Obras 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Jos Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

En un plazo no mayor de veinte días hábiles siguientes a la conclusión de 

los trabajos o de la obra se levantará un acta en la que conste este hecho, que 

contendrá como mínimo: 

A. Nombre de los asistentes y el carácter con el que intervienen en el acto; 

B. Nombre de los responsables de la ejecución, y en su caso, el de el 

constructor; 

C. Breve descripción de la obra que se recibe; 
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D. Fecha del contrato (en su caso); y fecha real de terminación de los trabajos; 

E. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados. monto ejercido, 

crédito a favor o en contra y saldos; y 

F. En caso de trabajos por contrato. relación de las garantías que continuaran 

vigentes y la fecha de su cancelación. 

El Ayuntamiento se hará responsable de la formulación de las actas de 

entrega-recepción por cada una de las obras y acciones ejecutadas con recursos 

de los Fondos para la Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. 

Participarán en este acto: la comunidad beneficiada, el COCICOVI, las 

dependencias y/o entidades municipales que construyeron la obra o llevaron a 

cabo las a=iones, el Contralor Municipal y en su caso el constructor si la obra fue 

por contrato. En este mismo acto el COCICOVI rendirá un informe ante los 

beneficiarios de la misma sobre sus trabajos de control y vigilancia vecinal que 

llevaron a cabo. El Ayuntamiento será responsable de fijar lugar, hora y fecha de 

la entrega y girar las invitaciones respectivas; con la presencia de éstos el acto 

tendrá plena validez. 
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En el Acta de entrega- recepción deberá hacerse explicito el compromiso de 

la comunidad que recibe la obra de conservar y vigilar y estar al tanto de darle 

mantenimiento para su adecuada operación. 

Asimismo, el ayuntamiento será responsable de anexar los originales del 

acta al Expediente Técnico de obra y/o a=ión. 

Esta documentación deberá permanecer en poder del ayuntamiento por lo 

menos cinco anos y estar disponible para revisión o consulta de las instancias de 

gobierno que las soliciten. 

Cuenta Pública. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

El monto de la inversión ejercida de los Fondos, tonma parte de los Informes 

Mensuales y de la Cuenta Pública Municipal del ejercicio en que fue liberada. 

Revisión y Evaluación. 

La federalización de recursos y facultades a los Estado y Municipios 

conlleva a la necesidad de evaluar los resultados de la política social en el ámbito 
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nacional, estatal y municipal, con la finalidad de conocer los efectos derivados de 

la operación de los Fondos del Ramo General 33 en el abatimiento de los diversos 

rezagos sociales. 

Con este propósito los municipios, a través del Gobierno Estatal 

proporcionarán a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la 

utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, le 

sea requerida. En lo que corresponde al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de íos Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, los Ayuntamientos la proporcionarán a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Gobierno del Estado de México, por conducto de fa Dirección 

General de Inversión pública. 

Por lo anterior los Ayuntamientos realizarán evaluaciones trimestrales sobre 

el ejercicio de los recursos del Ramo General 33, que les permitan identificar 

fortalezas y debilidades con respecto a la participación social, orientación, ejercicio 

y aplicación de los recursos, que les permita retroalimentar las acciones 

emprendidas en la materia, lo cual les posibilitará presentar información en forma 

sistemática y oportuna con mayores perspectivas 

Con los datos proporcionados la Dirección General de Inversión Pública 

llevará a cabo la integración de la información y realizará evaluaciones trimestrales 

del ejercicio de los recursos del Ramo General 33 correspondientes a la Entidad. 

Lo anterior, permitirá contar con información acerca de los logros, obstáculos y 

retos experimentados en materia de desarrollo social, necesarios para mejorar la 
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orientación de los programas y elevar los niveles de vida de los grupos más 

desprotegidos, así como estimar la evolución de los indicadores sociales para los 

ejercicios subsecuentes. 

Fiscalización. 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

De acuerdo a lo sel'\alado por el artículo 46 de la Ley de Coordinación 

Fiscal Federal, el control y supervisión del manejo de los recursos quedara a cargo 

de las siguientes autoridades, en ras etapas que se indican: 

Corresponderá a la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de 

México y a los órganos de control interno municipal, la etapa comprendida entre la 

recepción de los recursos hasta su erogación total, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni restricciones, 

de cualquier índole, en la administración y el ejercicio de dichos Fondos. 

La fiscalización de las Cuentas Públicas de las Entidades Federativas y los 

Municipios, será efectuada por el Congreso Local, por conducto de la Contadurla 

General de Glosa, conforme a sus propias atribuciones, a fin de verificar que los 

Municipios, aplicaron los recursos de los fondos para los fines previstos en la Ley 

de Coordinación Fiscal. 
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CAPITULO IV CASO PRÁCTICO "ADMINISTRACIÓN DEL RAMO 33 EN EL 

MUNICIPIO DE NIGOLAS ROMERO. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, prevé 

recursos a través del Ramo General 33, aportaciones federales para entidades 

Federativas y Municipales, en el que ésta incluido el FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL a ser distribuido entre las entidades 

federativas. 

De igual manera se =ntempla el fondo de Aportaciones para el 

fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones ·territoriales del 

Distrito Federal. A ser distribuidos entre las entidades federativas. Que a su 

vez se deben asignar a los municipios, mediante la metodología senalada en 

el articulo 38 del Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Naturaleza Administrativa 

Las aportaciones federales que con cargo al fondo de aportaciones para la 

infraestructura Social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán 

exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 

inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se 

encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema. ( L.C.F. 

ARTICULO 33, PRIMER PARRAFO) 
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"2003 BICENTENARIO DEL NATAUCIO DE JOSÉ MARIA HEREDIA Y HEREDIA". 

SA/193/2003 

Febrero 19 del año 2003. 

~~· 
L.A.E • .J. A. ISIDRO HUERTA HEM~EZ 
DECIMO PRIMER REGIDOR ·. '"""'~ 
PRESENTE. 

~~;pr:)e~tt:~1s~~e~~~~e ";t!~~~~~~1~óo1~~;:n;~c~~ -.. diecloch~: febrero deJ;.~o do;;_ rri11 :~«¡s, me P!'!rmit~ enviar a . 
usted copias simples de' la-'acta--'-de· 1a· Sesión ·der Consejo· de ·· 
Desarrollo Comunitario Núm_e¡:o· Ol;!~[?qQ1,., ~~rtificación de_ 
cabildo de fecha diecinueve· de junio dél año dos mil dos; 
punto Décimo Primero, y control de aportaciones FISM 2001. 

Sin otro particular de momento, me despido de usted. 

c. c. p. Archive. 

TESIS CON 
FALLA .lJ1~ OfUGEN 



Sesión del Consejo de Desarrollo Comunitario Número 001/2001 

Con fundamento en el Manual de Operación 2001 de los fondos para la 
infraestructura social municipal y de aportaciones para el fortalecimiento de los 
municipios y de las demarcaciones terri1oriales del Distrito Federal publicado en la 
Gaceta de Gobierno del Estado de México el dfa 31 de Enero del 2001, así como 
del acuerdo de cabildo numero cinco de la sesión decimoctava de fecha 
diecinueve de Febrero de 2001; Siendo las diecisiete horas del día 28 de Febrero 
de 2001, reunidos en el salón del pueblo, recinto oficial para que se lleven a cabo 
las reuniones del Consejo de Desarrollo Municipal del Municipio de Nicolás 
Romero. México sito en el edificio que ocupa la Presidencia Municipal ubicada en 
Avenida Juárez sin Colonia Centro del Municipio de Nicolás Romero, estando 
presentes por ser miembros de este CODEMUN y habiendo sido convocados en 
tiempo y forma los CC. Gabino Jasso Aguirre Presidente Municipal Constitucional 
de Nicolás Romero. México, Laura Elena Jaimes Cruz Sindico Municipal, 
Constantino Acosta Dávila Primer Regidor, Enrique Mendoza Ramirez Segundo 
Regidor. C. José Concepción Zariñan Pérez Tercer Regidor, Gonzalo Esquive! 
Hernández Cuarto Regidor, José Carmen Onofre Morales Quinto Regidor, Gilberto 
Hernán Conde Zarate sexto regidor, Lázaro Barrón Cruz Séptimo Regidor, Carlos 
Baltasar Casas Octavo Regidor, Francisco Sánchez Rocha Noveno Regidor. 
Maria Magdalena Treja Martlnez Décimo Regidora, Isidro Huerta Hernández 
Décimo Primer Regidor, Elvia Hernández García Décimo Segunda Regidora, 
Rebeca Ramos Márquez Décimo Tercer Regidor, Anastasia Casimiro Segundo 
Representante Comunitario de la zona 1, José Isabel Flores Almazán 
Representante comunitario de la zona 2. Jesús Martinez Diego Representante 
Social Comunitario zona 3, José Luis Alcántara Morales Representante 
comunitario zona 4, Esteban Dávila Abendar'\o Representante Social Comunitario 
de la zona 5; como asesores de este Consejo de Desarrollo Municipal el 
Arquitecto Eliseo Frutos Santa Cruz Director de Obras Públicas, el Ingeniero 
Héctor Reyes Leyva Director del Organismo Publico Descentralizado Municipal 
SAPASNIR. el Arquitecto Juan Carlos Sánchez Barrón Director de Desarrollo 
Urbano Y Ecología y como secretario de este CODEMUN el Licenciado Héctor 
Pablo Morales Ruiz Secretario del Honorable Ayuntamiento quien da fe de lo 
actuado durante la presente sesión, que fue convocada bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de Presentes 
2. Declaratoria de Quórum 
3. Constitución formal del Consejo de Desarrollo Municipal 
4. Elección del Vocal de Control y Vigilancia 
5. Revisión y análisis de la normalividad de los fondos 

6. Definición del programa anual de actividades . . f 
7. Informe de los fondos asignados al municipio .r/Í 
8. Elección del esquema de prioridades anuales /-r 
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los mismos sea revisado y analizado, haciéndose por parte de los 
miembros de este consejo los comentarios respectivos. 

6. Definición del programa anual de actividades.- El Presidente del 
Codemun, propone que las asambleas de este consejo se lleven a cabo 
una vez al mes el primer Miércoles a las 17:00 Horas. las cuales serán 
convocadas con anticipación por la secretaria de este consejo, las que 
tendrán verificativo en el salón del pueblo sito en sito en el edificio que 
ocupa la Presidencia Municipal ubicada en Avenida Juárez sin Colonia 
Centro del Municipio de Nicolás Romero. Propuesta que es aprobada por 
Unanimidad de votos. 

7. Informe de los fondos asignados al municipio.- El Presidente del 
Codemun, informa a sus miembros que los recursos asignados a este 
municipio y publicados en la gaceta del gobierno del Estado de México para 
el ejercicio fiscal 2001 son los siguientes: 

a) Del fondo para la infraestructura social municipal, la cantidad de 
$28,185,491.92 (veintiocho millones ciento ochenta y cinco mil 
cuatrocientos noventa y un pesos 921100 M.N.) 

b) Del fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. la cantidad de 
$54,382,754.00 (cincuenta y cuatro millones trescientos ochenta y 
dos mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

8. Elección del esquema de prioridades anuales.- En este punto del orden 
del dla el Presidente C. Gabino Jasso Aguirre propone a los miembros de 
este Consejo el esquema de prioridades del año 2001 para la aplicación de 
los fondos para la infraestructura social municipal y de aportaciones para el 
fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, las cuales se han determinado mediante la recepción de 
propuestas de obras y acciones, mismas que son congruentes con el Plan 
de Desarrollo Municipal, siendo las siguientes: 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL 

DIRECCION AUTORIZADO 

1 lssEMYM $4.476.056.BS 

2 k::oNTRALORIA s1oe.765. se 

3h-ESORERIA !PAGO DE PASIVOS) $4.000.000.0C 

4 /pAGO A COMPAl\llA DE LUZ $2.000.000.0C y/94 



9. Aprobación de la asignación de recursos de los fondos para la 
infraestructura social municipal y de aportaciones para el fortalecimiento de 
los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

La presente asamblea se desarrollo de la siguiente manera: 

1. Lista de Presentes.- El C. Presidente municipal constitucional C. Gabino 
Jasso Aguirre. instruye al secretario de este consejo a que pase lista de 
presente y verifique la existencia de quórum. 

2. Declaratoria de Quórum.- Una vez pasada la lista de presentes, la 
secretaria del codemun declara la existencia de quórum por lo que se 
puede llevar a cabo la presente sesión de codemun y validos los acuerdos 
que se lleguen a tomar. 

3. Constitución formal del Consejo de Desarrollo Municipal.- Tal y como lo 
sel'!ala el manual de operación 2001 de los fondos para la infraestructura 
social municipal y de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios 
y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y habiéndose dado 
total cumplimiento al acuerdo de cabildo numero cinco de la sesión décimo 
octava de fecha diecinueve de Febrero de 2000 e informado de lo anterior 
al Honorable Ayuntamiento de Nicolás Romero en sesión de cabildo de 
fecha 28 de Febrero del 2001, el Presidente Municipal y presidente de este 
codemun, declara formal y legalmente constituido el Consejo de Desarrollo 
Municipal del Municipio de Nicolás Romero, México que en cumplimiento 
con la Ley de Coordinación Fiscal Federal operara los fondos para la 
infraestructura social municipal y de aportaciones para el fortalecimiento de 
los municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal para 
el ejercicio fiscal 2001. 

4. Elección del Vocal de Control y Vigilancia.- Tal y como lo ser'lala el 
manual de operación 2001 de los fondos para la infraestructura social 
municipal y de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el Presidente del 
Codemun, solicita a los representante sociales comunitarios propongan de 
entre ellos a la persona que será a partir de hoy el Vocal de Control y 
vigilancia de este codemun, habiéndose recibido las siguientes propuestas: 
Jesús Martfnez Diego. siendo electo por unanimidad de votos el C. Jesús 
Martinez Diego representante social comunitario de fa zona 3. 

5. Revisión y análisis de la normatividad de los fondos.- En este punto del 
orden del dia el presidente C. Gabino Jasso Aguirre, instruye al C. 
Secretario haga entrega de un manual de operación 2001 de los fondos 
para la infraestructura social municipal y de aportaciones para el 
fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2001, publicado en la gaceta del 
gobierno del Estado de México el dia 31 de Enero del 2001. ;c'./o a 
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DIRECCION AUTORIZADO 

1 SSEMYM $4,476.056.88 

2 lrESORERIA (PAGO DE PASIVOS\ $4.000.000.0C 

3 
1
PAGO A COMPAIÍllA DE LUZ 52.000.000.0C 

4 CLINICA DE LA MUJER CNOMINAl 56.ooo.ooo.oc 

5 ~OMPRA OE UNIFORMES EMPLEADOS 5800.000.00 

6 DESPENSAS 52.000.000.00 

OBRAS PUBLICAS 

~DQUISICIÓN Y REPARACIÓN 
DE EQUIPO Y MAQUINARIA $500.000.0C 

MANTENIMIENTO A ESCUELAS 51,610, 160.0C 
MANTENIMIENTO A 
VIALIDADES (Terminación de 
callesl $2.247,737.,, 

!seGURIDAD PUBLICA 

GASOLINA $833.000.0C 

UNIFORMES $250.000.0C 

'REPARACION DE VEHICULOS 5260.291 23 

!NOMINA $6.318.000.0C 

~ERVICIOS PÚBLICOS 

!REPARACIÓN DE VEHICULOS 1 $500.000.00 

luNIFORMES 1 $250.000.00 

TOTAL DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
DEL EJERCICIO FISCAL 2001 
$ 32,045,245.23 (Treinta y dos millones cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y 
cinco pesos 23/100 M.N.) / / 

,,__--..... -... -------~~ 
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slCLINICA DE LA MUJER íNOMINA1 $6.000.000.0< 

slsEGURIDAD PUBLICA $7.661,291.2: 

7 lsERVICIOS PÚBLICOS $3,000,000.0< 

a COMPRA DE UNIFORMES EMPLEADOS $800.000.0( 

eioESPENSAS $2.000.000.0( 

1cbBRAS PUBLICAS $24.336.640.3< 

~OTALES S54,3/f2, 754.0I. 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

DIRECCIÓN AUTORIZADO 

1 k:oNTRALORIA $56.370.91 
iPROGRAMA DE ESTIMULOS A LA 

2 'EDUCACIÓN BÁSICA $2.568. 720.0( 

3 IMEJORAMIENTO A LA VIVIENDA $1 .650.000 oc 
4 !INDIRECTOS $698,321.51 

5 OBRAS PUBLICAS $23.212.079.4: 

~OTALES S2/l, 1115,491.9; 

9. Aprobación de la asignac1on de recursos de loa fondos par• la 
infraestructura social municipal y de aportacione• p•r• el 
fortalecimiento de los municipios y de las demarc•cione• territoriales 
del Distrito Federal.- En el desahogo de este punto del orden del dia el 
presidente solicita a los miembros del consejo de desarrollo municipal se 
apruebe la siguiente propuesta de aplicación y modificación en su caso de 
las obras y acciones para la aplicación de los fondos para la infraestructura 
social municipal y de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios 
y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal: 

DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL DEL 
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FONDO RU8RO NOM•RIEDELA 
08RA O ACCJON COLONIA 

MONTO YA AUTORIZADO 

A YUNTA#. CO..UNIDAD 

$32.909.~ 111.143.4< 

1254.678.0C $109.149.~ 

TOTAi 1287 sae.3r 1120.291.'-' 

Propuestas que son aprobadas por Unanimidad de votos. 

110,000.0C 

115,000.0C S3 

125.000.nl .. 

No habiendo mas asuntos que tratar en la presente asamblea para la que fue 
convocada este Consejo de Desarrollo Municipal del Municipio de Nicolás 
Romero, el C. Presidente C. Gabino Jasso Aguirre da por concluida la presente, 
siendo las dieciocho horas del dla en que se actúa, firmando al calce los que en 
ella intervinieron y quisieron hacerlo. Doy Fe. 

H. AYUNTAMIENTO NICOLÁS ROMERO, MEXICO. 

·,¿~ 
C~~sCruz 

c.~am<~• 
c. Aguirre 

costa Dávila 

C. José 
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1 
DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 
2001 

!PROGRAMA DE ESTIMULOS A 
LA EDUCACION BASICA 1 

$2,566, 720.001 

!MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA j s1.65o.ooo.oo¡ 

TOTAL DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
$4,218,720.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTE PESOS 001100 M.N.) 

Modificaciones del Ramo 33 2000 

rtONO RUBRO NOMBRE DELA COLONIA OBJET1VO O APORT. A PORT. AMPUACIÓN MON1 
OBRA O ACCION MODIFICACION AYUNT. COMUNIDAD TOT~ 

1 FISM E:ducatrvaa ~emodel•C1ón d• San Juan ~mpliación de tecursoa. S250,000.0C so.oc 1100.000.oc 1350.C ¡sanrtano• Tiihuaca 

mphac1on de Recursos. 

Educatrvas Remodelac1ón de Ese. Pr1m. Em1liano 
5195,000.0C so.oc 1100.000 oc s2ss e 2 FISM san ita nos -=•Tr<lllfico ~apata. Cambio a 

onstrucc1ón de 
Sanitanos 

!educativas Construceión de ie.1 Trafico 
emphac1on de Recursos, 

S388,M3.9'l so.oc S27.o.t9.1~ 3 FISM se. Sec Andres Mol.na S415e-
un Taller nnauez 

.. FISM 
f=ons1rucc1on de 

µrbanizaeio~=v~~:~ºcro~uro 1bertad IA,mphac10n de Recursos. 
!Calle 6 

St 14.293.0C $28.573.2~ s2s.ooo.oc $167 .!! 

• ¡construcc.ion de 
:~nrto Juarez ~mphaeión de Recursos. $790,913.6( $197.728.4( 1150,000.0CJ S1,131!!1,e FISM µrt>antZac1Q""avunento da arrón !Cana lina1a• conct11to tudr.illlulico 

irelesecundan• Nu9Y• 

6 FISM ~ducatrv•• 
J:¡:emodelaci6n de ~an Juan lcreec16n. Cambio da 
'5•nltanos trhhuaca lobr• a Construcción de 

Barda Penmetr•I. 

7 FISM Educatrv•• 
RemodelaoOn de l='rancisco L ~~~:~·.":::~~~~1~~o~ra 
is•nitanoa "'4acsero a Construcc1on d• Barda 

erimetral 

TOTAL 
1.738,150.5 122•.301.18 U02.049.1~ S2.3a7.2C· 

" Modificaciones del Ramo 33 1999 
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lc.1 "fi . ;:;? 
c. Lázarol Barró;;C~ 

C. Francisco ~ocha 
1 

~~ 
C. Maria Magdalena trejo Martinez 

C.Elvi~ia 

C.~~rquez 
REPRESENTANTES SOCIALES COMUNITARIOS 

C.Aoo"~º 
~ o o..s.>n1: ro 
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EL CXUOAOANO LICENCIADO REYNALDO RAM!REZ CHÁVEZ, SECRETARXO DEL H. 
AYUNTAMXENTO CONSTITUC:IONAL DE NXCOLÁS B.PMERO, ESTADO DE M~ICO, 

EN USO DE LAS FACUL TACES QUE LE CONFIEREN LAS FRACCXONES V V X DEL 

ART:ICULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNXCXPAL Y POR MANDATO EXPRESO DEL 

M.ISMO AYUNTAM:IENTO. 

CERTXFXCA 

QUE EN EL LIBRO SEGUNDO DE ACTAS DE CABXLDO DE LA AOMINXSTRACXON 

MUNIC::CPAL 2000-2003, OBRA LO QUE A LA LETRA ~ ___.--

MUNICXPXO DEL MISMO NOMBRE ... .oS:I.ENOO. .LAS OOC H S CON \l'EJ:NTXCXNCO 
.,EN LA C:IUDAD DE NICOLÁS ROMERO ESTADO ~·;;reo, CABECERA DEL 

MINUTOS DEL O!A DXECJ:NUEVE" - oe·-· ~UNID DE DOS MIL DOS. SE 
REUNIERON EN SESXON OROXNARIA DE CABXLDO,. OS' e.e .... 
ACTO CONT:INUO EL c. -~~~~~~·~~¿,-;~~. ...r.:. - ... __ ·.oxo· .LECTURA AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL O º 

IF'ISM- ~.L. M. (ENTRE l~~=~~EZ f~A~0:~:::A;l:ON 
20-01 :ROJO GQMEZ CANTU .SAN .Y OREN $46 947,59 $44 682.50 $2.265.09 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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GASTO EN 
D.G.H. 

1 

149 680.0 
10.00 

'º·ºº 0.00 
10.00 
10.00 

110,090.00 10.00 

46,947.59 144,682.1 

113,515.7 
o.oo 

~1.380.00 

M,354.18 
~17 ,306.4 
118,900.00 

SALDO EN 
D.G.H • 

9 140.00 
1 041.ll 
11,345.00 
1,146.00 
8,179.53 
7,093.69 

110,090. 

2,265.09 

6 671.40 
15,631.11 
l,761.66 
8,691.72 
1,111.13 
1,331.37 
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• GOBIERNO DEL ESTADO DE ME.XICO ~ . ~-~ 
PROGRAMA DE W\IERSIONI ESTATAL 2DD'1 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
POOORAM~ OE INVS.RSIO"" ESTATAL 2001 

EXPEDIENTE TECNICO 
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GOBIERNO DcL ESTADO DE MEXICO 
PROGRAMA DE INVERSION ESTATAL 20 

EXPEDIENTE TECNICO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PROGRAMA DE INVERSION ESTATAL 

EXPEDIENTE TECNICO 
MOJA 3 DE 7 

CA~ ROJO GOMEZ 
COL JORGE JIMENEZ CANTU 



.• GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PROGRAMA DE INVERSION ESTATAL 2001 

EXPEDIENTE TECNICO , 

PRESUPUESTO DE LA OBRA O ACCION 

COMCEPTO UNIDAD ce MEDIDA 
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.-. GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PROGRAMA DE INVERSION ESTATAL 2001 

EXPEDIENTE TECNICO 

PRESUPUESTO DE LA OBRA O ACCION 

P~INC:IPALES CONCEPTOS DE 
TRABA.JO 

·.·.== 

MES 
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TOTAL 1 9'1.•9;.1& 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PROGRAMA DE INVERSIOf'J ESTATAi... 2001 

EXPEDIENTE TECNICO 

VAL.ICACION ce: ... EXPEDtEr-.TE y OICTAr.1er.: DE FAC7'!61L.IOAD 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PROGRAMA DE INVERSION ESTATAL 2001 

EXPEDIENTE TECNICO 
HOJA ':"' OE 7 

VALIDACION DEL EXPEDIENTE Y DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

IPIO: 

.IOAO: 

l' .. ICOL.AS RO~.~ERO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 13~ 
~ 

PROGRAMA DE INVERSION ESTATAL 2001 

EXPEDIENTE TECNICO 
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OPERACION Y f.1ANTENIMIENTO DE LA OSRA 

. ==·-~: ..... ·=.:..= 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO ·¡ 
PROGRAMA DE lNVERSlON ESTATA¡,. 

EXPEDIENTE TECNICO 

,,.. 
--~ -:;. ..--·-

----.~1-· .. ··'.· ... 
"· ·-:. -------......,.----.. -.--'-....:; ____ __,. __ ··~ 

HOJA 3 DE 7 

CALLE; ROJO GOMEZ 

COL JORGE JIMENEZ CANTU 

TESIS COI-~ - -f 
'FALLA DE GPJGEN i 

-~~-----



._G_o_s_rE_R_N_o_o_E_L __ E_s_T_ADO DE MEXICO 
.. - PROGRAMA DE INVERSION ESTATAL 2001 rnsrs ('.'()f\f ·1 EXPEDIENTE TECNICO 

().r-,ltJ.l:!,fttEfUPUESTO oe LA OBRA o ACCION 
CONCEPTO UNIDAD CE MECIDA CANTIDAD 1 

=--:=_-.::; =·= :.· · ...... =~ ! :t.· "-
r ... ~: 

s:: ;;: 

r.~ == :i:· 
-:-•:: :: 

::: :le 

PRECIO UNITARO 
fPesosl 

• 90 

.:. s: 

!1 f.S 

: C! 

SUSTOTAL 

l.V.A. 

14.7C: 1!. 

:1.at~.:: 

·.:~!.: 

1 ::•e: 

9941 .,,. 1t-
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---------------------¡ •• GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

PRINCIPA'-ES CONCEPTOS DE 
TRABA.JO 

·.!_= = 

TES.IS COJ\f 
FALLA DE ORIGEN 

MES 1 
1 

1.=.VE~::::: 1 
i=:5:~:,=:::::::: 1 
iM.:.-.=o 1 
l.t:.3P.IL 1 
l,'\1AYO 1 
JUNIO 1 
JULIO 1 
AGOSTO 1 
s:.11:::r-:-1:Maqs 1 
OCTUSR= 1 
IVO\'/EMSRI: 1 
C>!CJEMBR=_ 1 

PROGRAMA DE INVERSION ESTATAL 2001 

EXPEDIENTE TECNICO 
t-fO.JA ~ OE :-

PRESUPUESTO DE LA OBRA O ACCION 

ENE FEB OCT NOV OIC 

MONTOS EN PESOS .o • , .- ·-

MENSUAL ACUf'.'\ULAOO ·- · ~ , .. 

1S~ 71..:.!:i 

:c::?~:-1~ 

.16! :!:!3 e1 

.··.. •.·· .· 

~~~-'-~-120----



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PROGRAMA DE INVERSION ESTATAL 2001 

EXPEDIENTE TECNICO 

VALIDACION DEL EXPEDIENTE Y DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 

.. ~ z:•·o !".:-mentes. hacen censtar oue e1 presen1e i:rove-::o ae PAVIMENTO DE CONCRETO HIORAULJCO. GUARNICIONES. 
9ANCUETAS Y MURO DE CONTENCION DE LA CALLE ROJO GOMEZ COL. JORGE .JIMENEZ CANTU 

:;.;-:-::te c:::n 1as :-eau1snas !o no~s :e:n.i:as. es1ao•e:1:::as por :a :,ecen~nc1a ::.::-01naoora se:?cr!a1 POI .e aue es \t1a1:>1e so.J •1e:u:.;.r: 
::-::-::-:iet1e:'loose la misma a pn;:ipcrctOn.11r 11! s:.a:.er.··s1c:"1 )' asrst•:"l:;a 1e:n::a r\ecesarnr a.Jran1e el :::tc:eso c:i:is~n..:=:1v:i 

--·.:i!.~ ----''"-":.::C:..:C:..:·:.:~-:.::E_"'...;:::::c;::.-'.::E_"'..:C,_ ___ _ 

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD: 

:tJFORt.1ACIOr..: AOICIOl'JAL: 

TESIS CON' 
FALLA DE ORIGEN 

,_ 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
PROGRAMA DE INVERSION ESTATAL 2001 

EXPEDIENTE TECNICO 
MCJ~ 7 DE -

VAUOACJON DEL EXPEDIENTE Y DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 

-~==~~~=aoae ___ ~C~O~L~-~J.::C~R:.!G~E:...:::Jl~M~E~N~EZ:7:;..:C~A~N~T=U'-----------------------------
=~ •.•_:-;:.:•=de: ___ _:N::;•=:::!:O'.!:LA=S...:":.!O:'.!r!!~!:.E;.oR.::O:_ ________________ _ 

PAVIMENTO DE CONCRETO HIORAULICO. GUARNICIONES. BANQUETAS Y MURO DE CONTENCION 

CE LA CALLE ROJO GOMEZ. COL J. JtrJIENEZ CANTU 

POR EL R~PRESE~TANTE DE L...c. COMUNIDAD 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

POR 1-A DEPENDENCIA EJECUTORA 
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Goblemo del Estado de llblco 

OFICIO NÚMERO 203230-AUPIE-PN-187/01 

ASUNTO: Autonzación de recursos 2001 
Programa de Inversión Estatal 

Toluca. Méx .. 26 de Febrero del 2001 

C. GABINO JASSO AGUIRRE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO 

PRESENTE- OBRA NUEVA 2001 
~on base las fac~lcades que c:on~iere a esca s~crecar!a. la Ley Orgá~!.ca :-e :. 
~¿~~~1s;r3=1ón ?ública de! Es;ado de ~éxico y ~e ae~-erdo a! Cecreco Nú~e:o !4 =~: 
?~e.s\.!puesco de Egresos del. OObierno del Eseado d-e M~:-:!.co ;:ia::-.a. el Ejereic:!.'!I ::..s:a.:. 
del año 2001., g:-aco c:omunic:at" us::.~d :5 Aucoriza:::ión de ~ec:-.;.:-5os 

?res:.ipuescal-es cargo a.! Programa de I:r.•e::-si.:in Zs:acal por u.n monc:: co:a:. ::e 
Sl.5,00o,ooo.oo <cu:?-lCE M:::L:.oNE:S DE: PE:SOS 00/'!.C'J M.S.! :.:is cuales se apl.icará.n e=: !.a.1: 
.:-i::ras.'acciones qu.e a conc.inuación. se ~escriber.. 

NUMERO NOMBRE DE LA OBRA /ACCIÓN LOCALIZACIÓN 

AUTORIZACIÓN: 
1 • ..19386. 1 AOCUISICION oe UNA RETROEXCAVADORA KOMATSU 'N9 

140·2 (ACCION NUE'IA) 
MICOLÁS ROMERO NICOL.ÁS ROMERO 

1 -'93d7.1 ADCUISICION oe UNA RETROEXCAVADORA KOMA7SU WB 
140-2 (ACCION NUEVA) 

NICOLÁS ROMERO NICOLAs ROMERO 

1 .S3388 1 ADCUISICION DE oos·CAMIONEi"'AS NISSAN ESTACUITAS 
(ACCIÓN NUEVAI 
NICOLÁS ROMERO NICOLÁS ROMERO 

, .49389., ADOUISICION ce UN RODILLO VIBRADOR OYNAPAC CA·2SO 
(ACCIÓN NUEVA) 
NICOLÁS ~OMERO NICOLÁS ROMERO 

Estatal: 

es1atal: 

Estatal: 
D.~=c:.,i_::. 
;...-..;¿'-,~:; 

Estatal: 

S772.9C•J.::C 

3772.:.=::.:) 

S94 7 .390.CO 
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-, 
Gobiemo del Estado de Mblco 

<davAiW'.i 
- 2 o 

OFICIO NÚMERO 203230-AUPIE-PN-187/01 
ml E[:'--;-;,~----· -------1; 
. ~,._11,' r:-.:j\T ¡ ASUNTO: Autorización de recursos 2ooi 

FALLA LJJ UiüiiEif 
Programa de Inversión Estatal 

' 49390. 1 ADQUISICIÓN DE UNA MOTOCONFORMADORA KOMATSU MOD. 
GD530 A2 (ACCIÓN NUEVA) 

NICOLAS ROMERO NICOLÁS ROMERO 

1 45391.1 ADQUISICIÓN DE UNA EIARREDORA JOHNSTON SERIE 3000 
(ACCIÓN NUEVA) 

NICOLÁS ROMERO NICOLÁS ROMERO 

1 ..!936:2.1 Ar.OOUISICION DE UNA CAMIONETA DE REDILAS FORO DE 31/.2 
TONELADAS (ACCIÓN NUEVA) 
NICOLÁS ROMERO NICOLÁS ROMERO 

1 .:e-3&.3.1 ~OOUISICION DE UN EOUIPO COMBINADO V390 PARA 
:::>ESAZOLVE MARC.<.VAC-COM MOD. V-390 (ACCIÓN NUEVA) 
NICOLÁS ROMERO N•COLÁS ROMERO 

'49354.1 ADOUISICION DE TRES VIBRADORES SHPA GASOLINA 
(ACCIÓN NUEVA) 
NICOLÁS ROMERO NICOLÁS ROMERO 

1 ~9395.1 ADOU1SICl0N DE 13 REVOLVEDORAS RTB320 (ACCIÓN NUEVA) 
NICOLAS ROMERO NICOLÁS ROMERO 

1 45396. 1 PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO Y GUARNICIONES. 
BANQUETAS Y MURO CALLE ROJO GÓMEZ (OBRA NUEVA) 
NICOLÁS ROMERO COLONIA JORGE JIMÉNEZ CAN'TÚ 

$1.944.075.0· 

Estatal: 51,464.BOO.Oc 

Estatal; 522.3.000.~ 

:P.Obr"'-'!> í,.;,;;,. ~'-: 

Estatal: s2.sc~.~oo.o. 

Estatal: 524.2:"0.0· 

Estatal: 5211 .5'00.0t 

Estala!: $970. 106.00 
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t Gobiemo del Estado de Mélico ~ UT&OOO!•" \._9lvAN; 
1 ••• - 2 1 

OFICIO NÚMERO 203230-AUPIE-PN-187/01 

ASUNTO: Autorización de recursos 2001 
Programa de Inversión Estatal 

1 "~4("'.1 PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE IGNACIO 
CAPETILLO (OBRA NUEVA) 
NICOLÁS ROMERO COLONIA FRANCISCO t. MADERO 

Tr.iSI"' ,.,(\ .. ,-i: .cu ':) t.,•_¡~\' 

Estatal: $328.400.C 

TOTAL AUTORIZACIÓN: FALLA D:t:; (~'.LüGEN Estatal: S15,000,000.C 

-~~ ::rc:-as/;..ccio!les Nuevas se deberár.. ej ecut:ar durante el :?~01. 

~jerc:cio de los :-ecursos debe=á ape:garse a le escablecido en :;,.as !..eyes 
?.~s:: amer:~cs cie:l Estado de México en ma:e::":.a de Ad~~isi..ciones de Bienes M~e=les 
E;:-::.:::.os y de Ob::"aS Públicas, al Manual de Operac:.ér: C:e est:e ?rograma y Cemás :.:eye 
~-· ::=.=-:':'las ·.·ige:ic.es. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 

C c.::>. Lic. Arturo Montiel Ro,as .• Gobernador ConstitlJcion é1e stado de México. 

C.::..:. Sr. JesUs Treviño de la Garza .• Se~etano de 1 traloria del Estado de México. 

C c.~. Lic. Ennque Gómez de Oro.:!:CO Gonz.alez .• secretario de Ptaneación y Presu;:>ueslo. 

C.:.::i Lic. José Aldo,Gar.:ia Valdés .• Oirec1or Ge'leral de Inversión Pública. 



• ...__ ____ _ 
s.cr--.••F'~Y~ 

~ .. F"~y ""---" 

~~ .. ~=-.... 

PAOGR.AMA De 
l~ICIH E3TATAL. 

EJERCICIO FlSCAl.. 2001 

=:n ta ~e» JIM~NE.z CAHTU._ ~ d• Ntea.s Rom•o. Estado o. Mé:IQICO. ~tas 13:00 - r-toras d .. di• 

1 ANEXO gf ,.. 
'·?Nr• .•• ? . ..... 

JIERNES 2• DE ABRIL a-4 ~ . - r~ los reor.-s..,,1ainces d• la Un.Oad E1..c1.J1ora. la Ernpr.-s.a Contnihsta, h1 S«:retaria d• ta 

a .::~ram:ria. la S..::-ir.a11a e. =-1nan..~s / ;uane~100 y de'ª =.:mun1dad ::u• onter..,•n l!Pf'I ~ •r.tre-ga f •ecepe.IOl"I ., .. pt""oyecto Oef"\Crnonadc 

PAVIMENTO ce CONCRETO HICR.0.ULJCO y GUARNICIONES. BANQUETAS y MURO CALLE RO.JO GOMEZ. COBRA NUEVAJ NICot.AS 
ROMERO. COLONIA .JORGE .JIMENEZ CANTU. 

DATO$ GENERALES • 

..;NIC...S.0 c:..;ecuT::;R...s. H. AYUNTAMIENTO, OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. 

·oOMaP.e. CEt. CON7i=lATIS. A 

F'ECHA DE INICI0·10-SEP 0 2001 FECl-!A ::JE TE?Ml,.JO 21- ENERO 2002 

JNVER.sfON AUTORIZADA . CFRA.$ EN MILES CE PE" 

SC.NE~IC:~R!>::S ~TR=>S 

·FEBRERO 11. 2002 S970.108.00 S970. t08.00 so.o o SO.DO 

~ ... To CONTR.ATAool 1970.10•.oo 1970.108.00 . 

S881.733.7::. U8'1.i33.73 
. -~·,..;:.. '' ... -·:;.,1, .. 

ENTREGA· ,..... · .... .... •'•"' 

HOMeR• 'I' F1,_MA ~l!L ~t!:P'"E'SENTA.NT'!!' 

:>EPE!'fOEHCIA. ClltC~ts.:J O A'Y'iJNTANEHTO 

NOMllA:E 'I' ~llU&A 0€L ltl!:P'JlllESli.NTAH~ 



d
-o---.•---
s.:ir--"~" ~ 
~a"'".__,,..,,__ 

=--~-..__...~ 

ANE:l:09 

:lu~ as.asten y wru::,gnan corno te-pt.......,.. .. •UI~ a. m Una.d E,.cutor.,0•P9f"ldef"ICa. Can~ y o.•~ que .. m....:_,an en est· 
.c::c m..o.ante ¡.- ~L,IS.Cnpc...an d9' pr-.-M!• documento. 'f con el ri.n de ~fcat s.u 1-·rTun-=-on y cLWnpil..,._,.o a. '-'& -p=c 'm,,.., tecn.c:as te inverw 
•Ul:~da y e,et'CIOm 
~atitpn:NWCto 

Al CONSTRUCCI0'6oDE 2.251 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO PREMEZCLADO. F'C• lOOt<G CM2 ESPESOR CON 15 CM. 
REFUER.ZO CON MALLA ELECTRO-SOL CADA S-45110-10. ACABADO RAYADO 
BI CONSTRUCCION CE 570 ML DE GUARNICIONES DE CONCRETO HIORAUUCO HECHO EN OBRA F"C•150 KG/CM2 
C!CONSTRUCCION OE 720 M2 DE BANQUETAS DE CONCRETO F"C .. 150 KGICM2 Y 
01CO"-ISTRUCCION DE J20 M~ DE MURO OE CONTENCION OE PIEDRA BRAZA. 

TESIS '.;iiíV J. 

FALLA DE Oluu!iI\T 

. .a :~'!',._,..-·,.. a:t• :-: r'ltl:""•• •ta O•~nae-.c:sa. Q Ccrnµf:ia Cors:r.:::cT"a air tos def•=:os o VU:IOS :>eurt::ios =i:Je- ·n1.."f1a:.,.. =•· :w~ec.1: ~·se ob'1ga ~:t! 1a 

·+s,¡.-::- ,¡ ::>re;r :Jr!1:1rnc:A1s cr!e:::acas. sin ccsl:ii a.;i..in: c-or e'! ~Ot>ter."\C cl*I Es1ado de MeJU;; 

-=!i ·.e:-~se-:-:3.-.~1:1:.t1.- ::;eoe"l:e.,::a Cr~a:·"•~: .:.J'i..,~•..,1e:"'I~ =*la O:Jiera:•o". co""5e---a:10.-.., -..ar-:er,.,r.,.,:c ::-. 11 S•:r~:.ar•.a :I• ia C:~::-a1.:-ru;, 

:.e =::-a~..:2s ~ =·a-•a:.o:"'I r-oc:i·.a"I ~.,,..., •• ~s:a ac:a t!'n :o:rr.a cor.:::ior:aca. 1na1:.a"::io Las razones ::iue- 1: il"T'••"tenJ 



CLAVE DEL 
PROMOTOR: ·f. 12 1 25 t----,----; p 
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ASM FAfM 

ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITE CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA 

En la localidad de Municipio de 
,..-,,.--,,...,,-,.--,,-----· Es_!.ado de México. siendo las-=---..:..::.._ hrs. del dia del mes de _____ _ 

del 200_¿_,en, _____ ·..:.·-· ----------------------------- se reunieron. 
por el H. Ayuntamiento el C. -------------...:....-'----'-------------· por la 

Secretaria de la ~ontraloria del Gobiemo del Estado de México el C 
por la 

Dependencia o Entidad Ejecutora las 
autoridades auxiliares y habitantes de este lugar con el propósjto de inforTT"1ar a la comunidad sobre la 
oora o acción que el Gcb1emo del Estac:kl.de México, el H. Ayuntamiento y/o el Comité de Obra 
llevarán a cabo. y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia (COCICOVI) que la 
swcervisara. 

Ac:o seguido los representantes del H Ayuntamiento y/o .. de ta dependencia o entidad ejecutora . 
• nforman a los vecinos presentes Que la obra o acción programada en beneficio <::e los habitantes =e 
esta localidad consiste en: -· 

y que se encuentra ubicada en ___________ .-'·-·--·----------------------

::e la cual el órgano ejecutor será: -------===--'-·-·-' -------===-.,,..----,==----,==
::a10 la modalidad de ejecución por: Contrato ~ Administración :2J Encargo :____j Comitt! '--' 

de Obra 
Dicha obra se encuentra comprendida dentro del programa: 

AF c:J Agua Potable AL c:J Alcantarillado 

DL c:J Drenaje y Letrinas UR C2J Urt:>anización Municipal 

ER c:J Electrificación Rural IS c:J Infraestructura Basica de Salud 

EC c:J Electrificación de Colonias IE c:J Infraestructura Básica Educativa 
Populares 

MV c:J Mejoramiento de la Vivienda CR CJ ~minos Rurales 

IP c:J Infraestructura Productiv 128 
g11r::al 



_os recu~os que se aplicarán a la obra CO<Tesponden al: 

(01) PIE 

(02) FISM 

(03) FAFM 

(04) OTRO 

c:J Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

[=:l Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

C:::J Especifique------------------------

APORTACIONES 

Federal $-~---~--
Estatal S_·..c;_ .. '"-'-, -----
MuntcapaJ $ _______ _ 

Beneftc:anos S-.,.,---,---~--, 
Totat S .,..,~ ., ·• .. · ~ 

TESIS COW 
FALLA DE ORIGEN 

Enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el Comité Ciudadano de Contrci '/ 
Vigilancia para supervisar la obra o acción mencionada el cual estará integrado por un contrai=r 
social y dos subcontraiores sociales c·A" y ••9••). Electos democril.ticamente de entre los veor.cs 
asistentes a la asamblea, que no sean dirigentes de organizaciones polit1cas. servidores pUblicos r1 

miembros del Comité de Obra en su caso y cuyo funcionamiento se sujetará a lo dispuesto er. ·as 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: El Comrte Ciudadano de Control y Vigilancia es un órgano auxiliar de los Sister.-as 
Federal y Estatal de Control y Evaluación de la Gestíóf"'! Pública, cuyo objetivo es ;a 
supervisión de la construcción de la obra o acción que se describe en el cuerpo ce 
esta Acta Constitutiva. 

SEGUNDA: Para el Cumplimiento de su oojetivo el Comité tiene las siguientes funciones: 

l. -Vigilar que la obra pública se realice de acuerdo al expediente técnico y dentro ce la 
normativ1dad correspondiente. 

11. Participar como observador en los procesos o actos administrativos relacionados con 
la adjudicación o concesión de la ejecución de la obra. 

111. Realizar "Visitas de inspección y llevar el registro de sus resultados en su bitaccra 
de supervisión de obra. 

IV. Vertficar Que la calidad con que se realiza la obra, sea la planeada en el expediente 
técnico. 



V. Hacer del conocimiento del Promotor de Contraloría Social {PCS) y Contralor Interno 
Municipal las irregularidades que observen durante el desempeño de sus funciones o que 
reciban de parte de la ciudadanía con motivo de la obra objeto de supervisión. 

VI. Integrar un archivo con la documentación que se derive de la supervisión de la obra. 

Vll. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones. informando a los 
vecinos el resuttado del desempel\o de sus funoones. 

VIII. Promover el buen uso de la obra ante los vednos beneficiarios y su mantenimiento ante 
las autoridades municipales. 

IX. Coadyuvar con la Contraloria Municipal en la vigilancia de las obligaciones de 
pro'leedores y contratistas relacionados con la obra o acción. 

TERCERA: Las funciones encomendadas al COCICOVI podrán ser desempeñadas por 
cualquiera de sus miembros de manera individual o conjunta. y podrán 
auxiliarse de los otros vecinos directamente beneficiados con la obra, pero 

CUARTA: 

QUINTA: 

la representatividad de la comunidad en los asuntos relacionados con la supervisión 
de la misma les corresponderá exclusivamente a ellos. 

Serán funciones específicas de cada uno de los miembros del Comité. las 
siguientes: 

DEL CONTRALOR SOCIAL: 
Organizar las inspecciones a la obra convocando a los otros miembros del Comité y 
solicitar al órgano constructor el resúmen del expediente tecn1co. 

DEL SUBCONTRALOR SOCIAL 'ºA'º: 
Registrar en la bitácora de inspección de obra las observaciones que detecten en el 
recorrido e integrar un archivo con toda la documentación generada en la 
supervisión de la obra. 

DEL SUBCONTRALOR SOCIAL 'ºB": 
Informar periódicamente a los vecinos del avance de la obra y apoyar a los dos 
integrantes del comité en la realización de sus funciones. 

El Com1te Ciudadano de Controt y Vigilancia se encentrará sujeto a la autoridad de la 
asamblea general de veCJnos o habitantes beneficiarios de la obra. Para convocar 
a asambleas. se requiere la solicitud de cuando menos una tercera parte de ellos, 
6 a juicio del Comité cuando existan pt.antos importantes que tratar. siendo requisito 
indispensable dar aviso con 24 horas de anticipación. 

Las actas de cada asamblea serán firmadas por los miembros del COCICOVI y por los 
vecinos asistentes asi como por el comité de obra en su caso. ¡39_ 



SEXTA: 

6vA.N.zA-
• • • • 2 • o • 

Cuando la obra sea realizada COii recursos del Fondo para la lnsfraestructura Social 
Municipal y ésta sea ejecutada por un comité de vecinos. el Comité Ciudadano de 
Control y Vigilancia realizara adicionalmente las siguientes funciones. Que en su 
caso. sean aplicables · 

Supervisar que el comité comunitario de obra (cuando éste exista) firme el con•1en10 de 
concertación con el H. Ayuntamiento. en el que se establezca el monto de la :;bra. la 
aportación que corresponda a la comunidad, sus características y periodo de e1ecuc1ón 

11 Asegurarse de que el comité ciudadano constructor de la obra. s1 es el caso. reciba los 
recursos matenales para la construcción en la cantidad y calidad especificada en el 
expediente técnico. 

111 

IV 

V 

VI 

Promover ante las aútoridádes: rr:iunicipales que antes de comprar los materiales. se 
obtengan como minirño"treS cotizaciOnes,<-para saber Quien ofrece los precios rr.3s baJos y 
la me1or calidad 

Verificar que todos Í~s.:·~~";;;-~¡-~-~, _de :conceptos. ampliaciones y reducciones Ce metas e 
cualQuier modificac1-ón:aCi!Xpediente técnico. sea autorizado con la pari.icipación cel órgar.c 
social facultado: .- -<t1-~~~·~~f¡'_ . 

Veriñcar que los re~~-~~-~-~·,':;ri~·~e·~i-ales para la construcción de la obra se apliquen en su 
totalidad y en~:caso·-~e~:,;.,"S:Ob!'an't~s._ promover q~e .el órgano social facultado :2an.1c1pe 
en la determinaC!ón del,d~,~tino·~,~~,_.i°:s mismos 

Promover que e~ comité -d~- -~-~-~-~~-~,~!,abor~ un programa de trabajo para la ajec;.ic16n de ia 
misma. 

VII Supervisar los _av~nces· 9~: I~ ejec;;~ción de la obra en base al expediente técnico. 

SEPTIMA: El comité informará periódicamente a los vecinos beneficiados con la cera o acción 
de los resultados de su trabajo de super.....1s1ón. asi como de cualqw1er asunto 
relacionado con la obra y Que se considere de 1mportanc1a 

OCTAVA: El comité no podril desempeñar otras funciones n1 promover otro tipo de ac:h1idades. 
salvo las que expresamente se señalan en la cláusula segunda de -2st2 Acta 
Constitutiva. 

Una vez conocidas las cláusulas precedentes en asamblea general de los vecinos directamente 
beneficiados con la obra. se procedió a elegir en forma democrática y directa a los miembros d~i 
Com1te Ciudadano de Control y Vigilancia; conforme a las propuestas se llevó a cabo la votación 
vecinal, resultando electas las siguientes personas: 
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No habiendo otro asunto que tratar. se da por conch.rida la asamblea const1tuuva del Comité C1uaadano ce 
Control y Vigilancia, siendo las· ____ hrs. del misrnc dla, mes y ano, firmando de.~nform1dad los beneficiarios 
asister.ces para constancia de los hechos asentados. 

POR ELH. AYUNTAMIENTO 

--: 
NOMBRE FIRMA 

POR LA SECRETARLA CE LA CONTIU>LORIA 

NOMBRE ... ----,,j __...,.--z._ 
~-- ,_,-z. 
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~CINOS ASISTENTES A LA ASAMBLEA CE CONSTTTUCION DEL 
COMITE CIUDADANO ·DE CONTROL Y. VIGILANCIA DE LA OBRA 
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CONCLUSIONES 

SITUACIÓN HISTÓRICA 

En 1930, El Estado Mexicano plantea la necesidad de inventariar los 

recursos de que disponía el país; su conocimiento permitirla coordinar 

y regular el desarrollo material y constructivo del país a fin de realizarlo 

en forma ordenada y armónica, tomando en cuenta variables 

topográficas, de clima, de población, de historia, de tradición, socio 

económicas y de salud, de políticas integrales que puedan prever y 

cubrir las necesidades presentes y futuras. 

Las modificaciones subsecuentes son planteamientos de política 

social encadenados al combate a la pobreza a través de una posible 

justicia social hasta llegar a los fondos de ramos. 

Dentro de Ja Administración Publica Estatal su primer instrumento legal 

se promulga en 1983 con la Ley de Planeación de los Estados Unidos 

Mexicanos reformando Jos artículos 25, 26, 27, 28 y 73 de Ja 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En el Estado de México su primer instrumento de desarrollo surge en 

el Plan de Gobierno de 1981 - 1987 donde plantea una estrategia de 

desarrollo e integra el plan de desarrollo urbano, al plan de desarrollo 

municipal y a un convenio de desarrollo municipal " CODEM ". 

La planeación y el desarrollo en la entidad cuenta con un marco legal, 

tomando como base la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que dio en forma expedita las acciones, dándole 

legitimidad se logro que en forma institucional armonizara con la 

Constitución particular del Estado de México, a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Estatal, la de Planeación, la Ley de 

Asentamientos Humanos, la de Coordinación y Control de Organismos 

Auxiliares, Fideicomisos y la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos creando el comité de planeación del estado de 

México " COPLADEM" con el mismo marco legal del convenio único 

que el Estado de México firmo con el Gobierno Federal y el mismo 

estado con sus Municipios; asi nos transportamos al Plan Nacional de 

Desarrollo 1 995 - 2000 que genero una política progresiva en materia 

de federalismo, que fortaleció la descentralización de la función 
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pública en los ámbitos administrativos y presupuestarios logrando un 

bondadoso avance en la consolación de la vida democrática nacional. 

En el Plan Económico del Federalismo o al menos su espiritu según 

los legisladores "Cuanto mas fuerte permitirá el desarrollo equilibrado 

de los Estados y así de sus Munjcipjos" 

El ramo 33, aportaciones para entidades federativas y municipios, se 

crea en 1998 como una tercera vertiente del federalismo. con la 

adición y reforma a la Ley de Coordinación Fiscal. Su importancia 

estriba, en que los fondos descentralizados para el desarrollo social se 

cedan a los Estados y Municipios por ley, ganando con esto la 

seguridad jurídica, trasparencia y sobre todo conocer con anticipación 

la disponibilidad de los recursos y conservar las economlas 

presupuéstales. Soy de la opinión que se ganan mas recursos no solo 

en el ámbito jurídico ya que el monto de los recursos asignados a 

Estados y Municipios no son objeto de desgaste por costos de 

administración ya que son trasladados en forma directa. 

T~SJS (:(r~; 
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En su aplicación si existe controversia ya que él articulo 115 

constitucional en su fracción VI faculta a los ayuntamientos la 

administración libre de su hacienda pública municipal y al estar 

prácticamente etiquetados los recursos limita a los ayuntamientos a 

atacar problemas de mayor fondo como puede ser la compra de 

reserva territorial para la atención a ciudadanos en pobreza extrema, 

reubicación de asentamientos humanos en zonas de riesgo. Por lo que 

se recomienda al poder legislativo hacer un análisis de este problema 

si como de algunos vacíos que en la practica se vienen dando como 

lo es la vigilancia de la formación de los consejos, comités 

comunitarios, consejos de participación ciudadana, comités 

ciudadanos de control y vigilancia, ya que depende la organización de 

estos al gobierno municipal que influye partidistamente en su 

formulación. 

La existencia de participación social a través de COPASI o CODEMUN 

a creado en los municipios inestabilidad política ya que se crean 

grupos de poder que interfieren 

con las decisiones del grupo colegiado democráticamente constituido y 

legitimizado democráticamente con el voto popular el "H . 

..--------·----
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Ayuntamiento". A la fecha en Nicolás Romero se han tenido los dos 

tipos de comité que exige la normatividad a través de la naturaleza 

administrativa con los mismos resultados formación de grupo de poder 

que interfieren en los planes, ya que los regidores en estos comités 

solo tienen voz y no voto. 

Ayudarla en mucho que el nivel jerárquico de uno y otro este bien 

definido y más apegado al marco jurídico que enmarca él articulo 115 

constitucional. 

Respecto ar caso practicó la colonia Jorge Jiménez Cantú desde su 

origen en Nicolas Romero fueron asentamientos irregulares con altos 

índices de marginación y sin infraestructura urbana en especial la calle 

Rojo Gómez formada al borde de una barranca que sirve de límite 

entre el municipio de Nicolás Romero y el municipio de Tepotzotlán 

con desniveles fuera de especificaciones urbanas que obligaron a 

extremar fa imaginación y creatividad del arquitecto encargado de esta 

obra quien subsano con rellenos y muros de contención todos estos 

~-----=--·-------. 
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problemas técnicos que seguramente podrán observar en la secuencia 

fotográfica que al final del presente trabajo encontraran. 

•:• Secuencia 1 ---- 17 primera etapa proyecto * arranque y ejecución 

•:•Secuencia 18 ---- 29 segunda etapa •proyecto incluye muros .d..e 

contención y r.eJ1m 

•:• Secuencia 30 ---- 35 tercera etapa *proyecto alioeamjentqs y ejecucjóo 

•:• Secuencia 36 ---- 48 cuarta etapa *proyecto muros de contencjóo 

a!jneamjentos en~ rnn mayor djficy!tad 

•:• Secuencia 49 ---- 62 quinta etapa *alineamjentos rellenos y muros de 

contencjón 

•!• Secuencia 63 ---- 71 sexta y ultima etapa *relleno alineamjento y 

ejecucjóo de obra 

•:• Secuencia 72 ---- 84 *acto de jnauqyración ego la asjstenda del 

gobernador del estado de méxjco y sys secretarjos 
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H. AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONCURSOS 

CALLE ROJO GOMEZ.. COL. JORGE JIMENEZ 
CANTU 
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GACETA PARLAMENTARIA. Cámara de Diputados del H. 

Congreso de Ja Unión 

DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO, MÉXICO A TRAVÉS DE 

SUS CONSTITUCIONES, TOMO XI , Cámara de Diputados del H. 

Congreso de Ja Unión. 

• ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE MÉXICO, A.C. 

http//www.ammmac.org.mx 

El MUNICIPIO MEXICANO, REFORMAS Y ADICIONES AL 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, Secretaria de Gobernación, 

Centro Nacional de Desarrollo Municipal. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

LEY ORGÁNICA Y MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO 

LEY DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

LEY ORGANICA DE LA ADMINJSTRACJON PUBLICA ESTATAL 

LEY DE COORDJNACION FISCAL 
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